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Fecha: 30 de diciembre de 2025 

PARA: Olga Lucia López Morales 
Directora General 

 
DE: Diana Karina Ruiz Perilla 

Jefe Oficina Control Interno 

ASUNTO: Informe de Gestión Oficina de Control Interno Vigencia 2025 

Respetado Doctora Olga Lucia, reciba un cordial saludo 

Remito para su conocimiento y fines que consideren pertinentes, Informe de Gestión de la Oficina de 
Control Interno vigencia 2025, contiene informe ejecutivo con su respectivo Plan Anual de Auditorías de 
la vigencia, con su respectivo seguimiento a la ejecución de las actividades planeadas. 

 
Cordialmente, 

 
Firmado digitalmente 
por DIANA KARINA 
RUIZ PERILLA 
Fecha: 2025.12.30 
16:17:43 -05'00' 

DIANA KARINA RUIZ PERILLA. 
Jefe Oficina Control Interno 

Copia: Integrantes Comité de Coordinación de Control Interno 

Anexo Seguimiento Plan Anual de Auditorias 2025 

Elaboró: Astrid Cecilia Sarmiento - Profesional Especializado Oficina de Control Interno 
Revisó: Diana Karina Ruiz Perilla, Jefe OCI 
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INFORME DE GESTIÓN -OFICINA DE CONTROL INTERNO DEL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
 

1. PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS 2025 
 

El presente informe contiene una descripción de las principales actividades realizadas por la Oficina de 
Control Interno, durante el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2025, de 
acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Auditorías aprobado y el Plan de Acción Institucional 
vigencia 2025. 

 
El Plan Anual de Auditorías vigencia 2025, fue elaborado por la Oficina de Control Interno y aprobado 
mediante acta N° 03 del 20 de diciembre de 2024 por el Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno, socializado a todos los responsables de procesos mediante memorando radicado 2025IE221 del 
22 de enero de 2025. Se realizaron modificaciones al Plan Anual de Auditorías, las cuales fueron 
aprobadas por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, tal como consta en las actas 
del comité, cambios en las fechas de ejecución de las auditorías relacionadas, tal como se muestra en la 
siguiente tabla: 

Tabla N°01 Plan Anual Auditorías vigencia 2025– Modificaciones 
Actividades modificadas del PAA vigencia 2025 EVIDENCIA 

Versión 1: Plan Anual de Auditorías Inicial Acta No. 3 del Comité Institucional 
de Coordinación de Control Interno 
del 20 diciembre de 2024. 

Versión 2 Inclusión de la Auditoría relacionada con protocolos de Tesorería 
en entidades distritales a Resolución 316 de 2019 Secretaría Distrital de 
Hacienda: Por medio de la cual se adopta un nuevo Protocolo de Seguridad 
para las tesorerías de órganos y entidades que hacen parte del Presupuesto 
Anual del Distrito Capital y los Fondos de Desarrollo Local. 

Acta No. 2 del Comité Institucional 
de coordinación de Control Interno 
del 11 de abril de 2025 

Versión 3 Reprogramación de las fechas de ejecución de la Auditoría de 
Gestión Proceso de Gestión Documental-Instrumentos archivísticos, debido 
a la carga de Auditoría de la Contraloría de Bogotá y por solicitudes de 
prórroga del Proceso auditado. 

 
Reprogramación de las fechas de ejecución de la Auditoría de Gestión 
Contractual en las etapas precontractual, contractual y poscontractual, 
incluyendo la supervisión y el seguimiento al Comité de Contratación, así 
como el seguimiento al cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones debido 
a la alta carga de requerimientos de Auditoría de la Contraloría de Bogotá. 

Reprogramación de las fechas de ejecución de la Auditoría de la Gestión 
Contable, debido a la alta carga de requerimientos de Auditoría de la 
Contraloría de Bogotá. 

Acta No. 3 del 28 de julio de 2025. 

 
Fuente: Elaboración Propia OCI 
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2. ROLES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
A continuación, se describen las actividades realizadas por la Oficina de Control Interno, direccionadas 
hacia una actividad independiente, objetiva de aseguramiento, de asesoría y acompañamiento, 
generando valor agregado y mejora continua de las operaciones de la entidad y acorde con los roles 
asignados a las Oficinas de Control Interno, mediante Decreto 648 de 2017. 

 
Se ejecutó el 100% de las auditorías de control interno y de gestión, se realizaron seguimientos, 
evaluaciones según periodicidad establecida (informes de Ley) y auditorías internas de gestión, en 
cumplimiento de los roles de la Oficina de Control Interno. 

 

ACTIVIDADADES REALIZADAS Diciembre 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 24 

LIDERAZGO ESTRATÉGICO 6 

ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN 17 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO 1 

RELACIÓN CON ENTES EXTERNOS DE CONTROL 28 

PLAN DE AUDITORIA DE CALIDAD 15 

TOTAL 91 

EJECUCIÓN DICIEMBRE 2025 100% 

 
No se registraron conflictos de interés y el ejercicio del Plan Anual de Auditorías fue desarrollado bajo el 
Estatuto de Auditoría Interna vigente. 

A continuación, se relacionan los aspectos relevantes por rol: 
 

2.1 Evaluación y Seguimiento (Informes de Ley) 
 

Dentro de este rol la OCI adelantó los siguientes informes de seguimiento y evaluación: 
 

• Informe de evaluación Institucional por dependencias vigencia 2024. 
• Informe Semestral de Evaluación Independiente del Estado del Sistema de Control Interno- 

semestral. 
 

La Oficina de Control Interno elaboró y publicó el informe semestral de Evaluación independiente del 
estado del Sistema de Control Interno de la UAECD, según periodicidad legal establecida en el Decreto 807 
de 2019, el cual fue derogado por el Decreto 221 de 2023 y publicados en la página web de la UAECD 
oportunamente (31 de enero y julio 31 de 2025). Con base en lo evidenciado en el informe del período 
comprendido enero el 1 de enero al 30 de junio de 2025 se realizaron recomendaciones para cada uno de 
los componentes del Modelo Estándar de Control Interno (MECI) informando a las áreas los 
requerimientos que obtuvieron calificación 2 en el funcionando, a fin de que se establecieran las acciones 
de mejora correspondientes. 
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Con base en lo evidenciado en el informe del período comprendido enero el 1 de enero al 30 de junio de 
2025, se hicieron las siguientes recomendaciones por cada uno de los componentes así: 

 
Ambiente de Control: 

 
Fortalezas: 

 

• Se destaca la Planeación Estratégica y Operativa para el primer semestre 2025, se mantiene frente 
a los derroteros estratégicos de ciudad (PDD Bogotá Camina Segura) en sus distintos 
instrumentos: PEI, Cadena de Valor, POA, Riesgos, Indicadores, entre otros que se encuentran 
debidamente publicados en la página web de la entidad. Así mismo, se evidencia del 
mantenimiento y fortalecimiento del Esquema de Líneas de Defensa a través de su 
documentación e implementación, de igual manera, la toma de decisiones a través del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño y los seguimientos y lineamientos impartidos desde el 
Comité Institucional de Coordinación de Control Interno como resultado empoderamiento desde 
la Alta Dirección al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno y la segunda y tercera 
línea de defensa. 

• La Planeación estratégica del Talento Humano mantiene mecanismos para la aplicación del 
Código de Integridad, convivencia laboral, temas disciplinarios internos, entre otros temas 
relacionados. Se han abierto otros espacios de socialización con la Alta Dirección que dinamizan 
la comunicación entre partes (Conversando con la Directora etc). 

 

• Continua vigente la Política de Administración del Riesgo (Acorde con lineamientos de la Guía para 
la Administración del Riesgo de Gestión y Corrupción y Diseño de Controles en Entidades 
Públicas). Se realizaron ajustes de acuerdo con la nueva plataforma estratégica y cadena de valor, 
estableciendo un nuevo contexto estratégico y las variables que cambiaron frente a nuevo Plan 
de Desarrollo Bogotá Camina Segura. 

Debilidades: 

• Se con la responsabilidad de cada servidor sobre el desarrollo y mantenimiento del control 
interno" y "4.6 Evaluar el impacto del Plan Institucional de Capacitación", que muy posiblemente 
obedecen a que los soportes presentados no fueron los más indicados frente a con lo revisado. 
detectaron debilidades en los ítems "4.3 Evaluación de las actividades relacionadas con la 
permanencia del personal", "4.4 Analizar si se cuenta con políticas claras y comunicadas 
relacionadas 

 

• Así mismo, se resalta que, para el ítem, "3.1 Definición y evaluación de la Política de 
Administración de Riesgo..." si bien es cierto se valoran con 3 puntos, no hay coherencia entre los 
documentos aportados. 

 
Recomendaciones: 
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• Se mantiene la recomendación realizada desde el periodo anterior en cuanto a "Se recomienda ampliar 
y diversificar las mediciones y valoraciones sobre la permanencia del personal, más allá del indicador 
de Gestión de Ingresos y Vacantes, incorporando otras evaluaciones cualitativas y cuantitativas que 
permitan identificar momentos clave en el ciclo de vida laboral del talento humano, tales como 
encuestas de satisfacción, análisis de rotación, entrevistas de salida, entre otros. Esto proporcionará 
una visión más integral sobre la permanencia del personal y permitirá tomar decisiones informadas 
sobre estrategias de retención y desarrollo organizacional. Además, se sugiere implementar un sistema 
de seguimiento continuo que permita monitorear de manera más efectiva los factores que impactan 
la permanencia del personal, a fin de detectar a tiempo posibles riesgos en esta etapa del ciclo laboral". 

 

• Se recomienda revisar y si es del caso aportar otros documentos o soportes en los que se denote de 
manera más clara y precisa el establecimiento de políticas y lineamientos relacionados con la 
responsabilidad de cada servidor con el SCI y la primera línea de defensa. Si bien es cierto que se 
aportan los procedimientos atinentes al proceso Gestión de Personas, en ellos no se percibe de manera 
concreta y precisa las responsabilidades de cada servidor con respecto del desarrollo y mantenimiento 
del control interno. 

 

• Se recomienda aportar los soportes que evidencien el desarrollo y cumplimiento de las actividades 68 
a 71 del procedimiento de Capacitación GES-PR-04 versión 2 

 
Evaluación de Riesgos 

Fortalezas: 

• Se registra un incremento de 3 puntos porcentuales frente al semestre anterior. destaca la gestión de 
la Oficina Asesora de Planeación como segunda línea de defensa, encargada de la gestión del riesgo en 
la Unidad, al tener en cuenta las recomendaciones dadas por la Oficina de Control Interno en los 
diferentes informes que ésta genera, atendiendo dichas recomendaciones, generando las acciones 
pertinentes, mediante la creación de No Conformidades y Oportunidades de Mejora en el aplicativo 
dispuesto, así como en otras instancias, lo que permite una mejora permanente del Sistema de Control 
Interno, de ahí que se observa el incremento en el resultado porcentual del componente. 

 
Debilidades 

• Continúan las brechas identificadas en el informe anterior, en temas relacionados con la gestión de 
riesgos fiscales en donde para la vigencia 2025, prácticamente se definió el mismo mapa de riesgos 
fiscales, observando que una vez más no se han tenido en cuenta los lineamientos generados por el 
DAFP y consignados en la Metodología de Riesgos Institucional, en lo referente a la identificación de 
estos riesgos, donde procesos tan proclives al riesgo fiscal como Gestión Financiera, Gestión de 
Servicios Administrativos y Gestión Contractual identifican un solo riesgo fiscal, sin tener en cuenta el 
análisis de advertencias, alertas y hallazgos o fallos con responsabilidad fiscal generados por la 
Contraloría de Bogotá y que han sido señalados en informes de la Oficina de Control Interno. 

 

• Se han detectado oportunidades de mejora en la identificación de riesgos y sus controles en los 
ejercicios de auditoría misionales. Las OM ya se encuentran suscritas y en curso. 
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Recomendaciones: 

 

• Se recomienda mejorar en la aplicación de la Metodología de Riesgos Institucional que permita un 
ejercicio más juicioso en la identificación de riesgos fiscales por parte de las áreas ya mencionadas de 
antemano, fundamentales para el resultado de la gestión de la entidad y para la seguridad y prevención 
de responsabilidades de los gestores públicos (jefes de entidad, ordenadores y ejecutores del gasto, 
pagadores, estructuradores y responsables de la planeación contractual, supervisores, responsables de 
labores de cobro, entre otros). (Guía DAFP, capitulo riesgo fiscal). 

 

• Analizar la identificación de riesgos frente a lo establecido por la función pública en la guía vigente 2,2 
identificación de los puntos de riesgo: actividades dentro del flujo del proceso donde existe evidencia 
o se tienen indicios de que pueden ocurrir eventos de riesgo operativo ya que al realizar ejercicios de 
auditoría se encuentra que la naturaleza de los procedimientos puede traer consigo riesgos diferentes 
a los registrados en la matriz. 

Actividades de control 
Fortalezas: 

 

• La UAECD cuenta con una estructura institucional consolidada que articula el MIPG con un sistema de 
gestión de calidad certificado en ISO 9001:2015, lo que ha permitido estandarizar procesos, formalizar 
responsabilidades y fortalecer los controles internos. 

 

• La OAPAP, como segunda línea de defensa, lidera la planificación y actualización de procedimientos, así 
como el seguimiento a riesgos, apoyando la toma de decisiones basada en información técnica. 

 

• Por su parte, la Oficina de Control Interno, en su rol de tercera línea de defensa, desarrolla auditorías y 
seguimientos que validan la ejecución efectiva de los controles, emitiendo recomendaciones 
orientadas a la mejora. Herramientas como Pandora y Secop permiten la trazabilidad de la gestión 
contractual y operativa, y contribuyen a la verificación de compromisos. Además, se observan controles 
generales sobre tecnología de la información, una matriz de roles y accesos, y procedimientos 
específicos en seguridad digital, soporte técnico y continuidad del negocio, alineados con los 
lineamientos de Gobierno Digital. Se mantiene el nivel de valoración en este componente. 

Debilidades: 
 

• Se presentan limitaciones en la calidad y consistencia de las evidencias relacionadas con la 
ejecución de algunos controles, especialmente en lo reportado por contratistas y proveedores, lo 
que puede dificultar la verificación de su cumplimiento. 

• Se identifican brechas en la implementación homogénea de controles entre dependencias, así 
como en la articulación operativa entre las líneas de defensa, especialmente frente a controles 
compartidos o fallas interdependientes. 
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• El monitoreo de riesgos materializados requiere mayor profundidad, incluyendo el análisis de 
variables externas como hallazgos de auditorías externas o de entes de control. 

Recomendaciones: 

• Capacitación continua en control interno y gestión del riesgo: Implementar programas de 
formación dirigidos a responsables de procesos y contratistas, con énfasis en cumplimiento, 
control y reporte de actividades. 

• Articular las líneas de defensa: Organizar espacios de coordinación técnica entre la OAPAP, la OCI 
y los líderes de proceso, promoviendo una visión integral del control y su registro en Pandora, con 
asignación clara de roles y responsabilidades. 

 
Información y Comunicación 

Fortalezas: 

• En el marco del proceso de Relacionamiento Estratégico, se fortaleció el grupo funcional de 
Comunicaciones, tanto en términos de recurso humano como en la implementación del Plan de 
Comunicaciones 2025, alineado con las expectativas de la Administración y con el modelo operativo de 
la UAECD. 

 

• Actualmente, se dispone de un Documento Técnico de Políticas y Lineamientos para la gestión de 
comunicaciones, así como del Procedimiento de Planificación, Atención y Evaluación de 
Comunicaciones. 

• Por otra parte, con el establecimiento de la nueva Cadena de Valor, la Gerencia Comercial de Atención 
al Ciudadano actualizó e implementó sus procedimientos, entre ellos el de Atención de PQRS y el de 
Gestión de Solicitudes. 

 
 
 
 

Debilidades: 

• Se identifican algunas brechas relacionadas con el Sistema de Gestión Documental, particularmente en 
su articulación con la determinación de activos de información y sus respectivos medios de soporte, 
proceso que actualmente se encuentra en fase de implementación. Estas brechas están asociadas al 
item de esta evaluación, desarrollo e implementación de actividades de control orientadas a garantizar 
la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos e información considerados como 
relevantes. 
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Recomendaciones: 
 

• Se recomienda dar continuidad a los mecanismos para la identificación y captura de necesidades y 
expectativas de los grupos de valor caracterizados, de acuerdo a los lineamientos establecidos del 
proceso. (Observación ajustada por aclaración de SPAC) 

 

• Asimismo, es fundamental asegurar la ejecución de las acciones definidas en los instrumentos 
archivísticos, con el fin de cerrar las brechas identificadas en el Sistema de Gestión Documental. Esto 
contribuirá significativamente al fortalecimiento del componente relacionado con la implementación 
de actividades de control sobre la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos e 
información considerados como relevantes. 

Actividades de Monitoreo 

Fortalezas: 

• Se llevaron a cabo actividades de monitoreo de la gestión institucional del Sistema de Control Interno 
de la Unidad, a través de evaluaciones independientes periódicas realizadas por la tercera línea de 
defensa. 

 

• De acuerdo con el Plan Anual de Auditorías, con corte al 30 de junio de 2025, se ejecutó el 100% de las 
actividades programadas conforme a los lineamientos del proceso de Evaluación Independiente de la 
Gestión. En total, se realizaron 35 actividades, distribuidas de la siguiente manera: 14 informes de 
evaluación y seguimiento, 2 seguimientos al componente de Liderazgo Estratégico, 5 actividades 
orientadas al Enfoque hacia la Prevención, 14 acompañamientos y seguimientos relacionados con la 
interacción con entes externos de control, en concordancia con el esquema de líneas de defensa. 

 

• Se implementaron reportes y procedimientos de monitoreo como parte de las actividades de control 
de la segunda línea de defensa. Esto permitió contar con información relevante y establecer controles 
que promueven el mejoramiento continuo de los procesos. Entre los instrumentos y procedimientos 
implementados se destacan: Indicadores del Manual del Sistema de Gestión Integral, Procedimiento 
de Producto No Conforme e instructivo de control, Seguimiento a la Planeación y procedimiento para 
la Formulación, Seguimiento y Evaluación de la Estrategia, Instructivo de Acciones y Oportunidades de 
Mejora, Procedimiento de Gestión de Riesgos, entre otros. Se han cerrado progresivamente acciones 
de mejora con reuniones conjuntas entre la OCI y dependencias que presentan la mayor cantidad de 
acciones. 

 

• La política de administración del riesgo institucional establece que la segunda línea de defensa está 
integrada por el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, los coordinadores de equipos de trabajo 
responsables del aseguramiento de la operación y el Oficial de Seguridad de la Información. 



MEMORANDO 

GDOC-07-FR-02 
V.1 

 

 

Debilidades: 
 

• Aunque los líderes de proceso han formulado acciones de mejora frente a los hallazgos 
identificados en los informes de la Oficina de Control Interno (OCI), persisten debilidades en: El 
análisis de causas, la formulación de acciones eficaces para subsanar las situaciones evidenciadas 
o mitigar los riesgos, La oportunidad y calidad en la definición de dichas acciones, el cumplimiento 
oportuno de las acciones establecidas y la calidad de los soportes asociados. 

 

• Adicionalmente, aún se evidencian deficiencias en la articulación y sinergia entre las áreas 
transversales que intervienen en los procesos, lo cual limita la eficacia de las acciones correctivas 
y de mejora. 

Recomendaciones: 

• Continuar con la implementación y fortalecimiento de las actividades de control, en concordancia 
con las responsabilidades asignadas en el Esquema de Líneas de Defensa, desde la Línea 
Estratégica, así como la primera y segunda línea de defensa. 

• Igualmente, se recomienda desarrollar procesos de sensibilización y capacitación para todos los 
funcionarios de la Entidad, con el fin de generar mayor apropiación del modelo, fortalecer la 
calidad de las acciones de mejora y garantizar su cumplimiento de manera oportuna y eficaz. 

 
 

Control Interno Contable vigencia 2024. 

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución 193 del 5 de mayo de 2016, expedida por la Contaduría 
General de la Nación, se transmitió oportunamente y a través del CHIP el Informe de Evaluación de Control 
Interno Contable, elaborado por la Oficina de Control Interno, correspondiente a la vigencia 2024, el cual 
arrojó una calificación de 4.65 sobre 5.00 ubicada en el criterio “Eficiente”, generando las respectivas 
recomendaciones frente a lo evidenciado, como resultado de los seguimientos, evaluaciones y auditorías 
realizadas. 

 
Recomendaciones informe Control Interno Contable vigencia 2024 

• Se considera importante fortalecer los controles que aseguren la oportunidad y calidad de las 
conciliaciones entre el área contable y las demás dependencias con el propósito de verificar la 
consistencia de la totalidad de las cuentas e información reflejada en los estados financieros 

• Definir capacitaciones dentro del PIC al personal involucrado en el proceso contables del que 
permitan fortalecer sus competencias. 

• Continuar fortaleciendo los canales de comunicación para mejorar el flujo de información entre 
las áreas funcionales y Contabilidad (SAF). 

• Generar estrategias adicionales de socialización de las políticas, procesos y procedimientos de la 
entidad con los funcionarios con el fin de garantizar su adecuada aplicación y retroalimentación. 
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• Documentar la actividad de autoevaluación y su periodicidad de los controles en el marco de la 
Gestión de Riesgo 

• Incluir la presentación de los estados financieros en la audiencia de rendición de cuentas 
institucional 

• Fortalecer la documentar en el GFI-PR-01 PROCEDIMIENTO ADMINISTRACIÓN CONTABLE de los 
indicadores financieros aplicables y las actividades de elaboración y monitoreo de los mismos. 

• Documentar periodicidad de la revisión de estimaciones de vidas útiles, valor residual, costos de 
desmantelamiento y métodos de depreciación. 

• Realizar el análisis concienzudo y periódico de los Estados financieros con el fin de gestionar 
oportunamente pagos, reducción de gastos y/o costos ente otros, minimizando el déficit de la 
Unidad o en su efecto obtener utilidad. 

 
Informe de seguimiento trimestral a las medidas de austeridad en el gasto público. 

Con base en el análisis efectuado por la OCI frente al cumplimiento de los lineamientos de austeridad, se 
generaron las siguientes recomendaciones, correspondientes al tercer trimestre de la vigencia: 

 

• Suministrar a la Oficina de Control Interno la información conforme a su solicitud dando 
cumplimiento al Artículo 151 del Decreto 403 del 16 de marzo de 2020 y literal h numeral 3 del 
anexo No. 1 de la Resolución 167 de 2023. 

• Como herramienta de seguimiento y control, se reitera que las áreas que participan en el proceso 
concilien a través de mesas de trabajo para que exista engranaje entre estás y con la información 
registrada por los diferentes conceptos entre el área fuente, contabilidad y presupuesto con el fin 
de generar información completa y confiable. 

 

• Reiteramos a importancia de efectuar seguimiento y motivar a los funcionarios a disfrutar de sus 
periodos de vacaciones con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el concepto 283501 de 
2021 Departamento Administrativo de la Función Pública y a su vez minimizar el riesgo de que 
estas prescriban conforme a lo estipulado en el Artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo. 

• Establecer y documentar la información fuente para determinar el indicado de austeridad para 
los gastos elegibles; así, como los parámetros de registro de estos gastos y costos en los rubros 
presupuestales correspondientes o en su efecto los reportes y los filtros para seleccionar las 
erogaciones relacionadas. 

 

• Garantizar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas, reconociendo la importancia del pago 
oportuno como un incentivo clave para el adecuado desempeño de los pasantes y para el 
fortalecimiento de la formación práctica en el sector público. 

• Revisar la causa raíz y establecer las acciones de mejora que mitiguen el riesgo de las situaciones 
evidencias que se determinaron como no efectivas en el presente informe. 
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• Contemplar en el Mapa de Riesgos Institucional las situaciones observadas en el presente 
informe con el fin de identificar riesgos y controles. 

 
Reporte FURAG vigencia 2024. 

 
La entidad reportó en el plazo establecido (03-04-2025) las respuestas al cuestionario del Formulario Único 
de Reporte de Avances de la Gestión – FURAG vigencia 2024. Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido 
en la Circular Externa 100-003 de 2025 del 04/02/2025 expedida por el Departamento Administrativo de 
la Función Pública – DAFP, para la medición del desempeño institucional y del sistema de Control Interno, 
generando el respectivo certificado de envío del Informe Ejecutivo anual vigencia 2024. 

Con base en lo anterior, el DAFP generó los resultados del “Informe de índice de desempeño institucional 
vigencia 2024”, a continuación, se presenta el resultado consolidado para la dimensión 7 “Control Interno” 
del MIPG. 

 
Tabla 02 Resultados Medición Desempeño Institucional 2023 vs 2024 

 

 

Resultados Medición Desempeño Institucional 2023 Vs 2024 

Dimensión 7 "Control Interno" 

Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

Dimensión Operativa MIPG Puntaje Entidad-2023 Puntaje Entidad-2024 

Control Interno 95.3 95.3 

 
Elaboración propia OCI con base en el Informe de Desempeño Institucional DAFP, vigencia 2024 
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Con relación a la dimensión 7 “Control Interno”, se obtuvo un puntaje de 98,4, siendo el promedio del 
grupo par 92.7. 

 
Dentro de este rol, la Oficina de Control Interno también elaboró los siguientes informes establecidos 
normativamente: 

 

• Informe semestral sobre la atención de peticiones, quejas, reclamos y sugerencias 
(PQRSD), defensor de ciudadano y Plan de participación ciudadana y control social. 

• Seguimiento Derechos de Autor y Software. 
• Seguimiento a la ejecución del Programa de Transparencia y Ética Pública, vigencia 2025, 

con corte a diciembre 31 de 2024, 30 de abril de y 31 de agosto de 2025. 

• Seguimiento y recomendaciones orientadas al cumplimiento de las metas del plan de 
desarrollo a cargo de la entidad, presentando los resultados en el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno, acta No. 03 del 28 de julio de 2025. 

• Apoyar el seguimiento a los lineamientos dispuestos en la Directiva 008 de 2021 de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

• Seguimientos contingentes judiciales y verificación de funciones del Comité de 
Conciliaciones. 

• Seguimiento a los recursos de la caja menor. 

• Seguimiento al cumplimiento de la Ley 581 de 2000. 
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• Seguimiento a los Instrumentos Técnicos y Administrativos del Sistema de Control 
Interno. 

 
2.2 Liderazgo Estratégico 

 
Respecto de este rol se desarrollaron las siguientes actividades: 

 

• Seguimiento al Plan Estratégico de la Unidad y Planes del Decreto 612 de 2018, con corte 
a 30 de agosto de 2025. 

• Reuniones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, con las siguientes 
actas: No. 01 del 30 de enero, No. 02 del 11 de abril, No. 03 del 28 de julio y No. 04 del 01 
de diciembre de 2025 y No. 05 del 19 de diciembre de 2025. La Oficina de control Interno 
como secretaría técnica, presentó al comité los siguientes temas: 

• Presentación y aprobación Plan Anual de Auditorías 2025 

• Instrumentos Técnicos y Ejecución Plan Anual de Auditorías 2024} 

• Ejecución Plan Anual de Auditorías 2025 

• Seguimiento y recomendaciones orientadas al cumplimiento de las metas Plan de 
Desarrollo 

• Plan Distrital de Vigilancia de Control Fiscal 2025 y Auditoría Financiera y de Gestión, 
Contraloría de Bogotá-OCI 

• Seguimiento al Plan de mejoramiento suscrito con la Contraloría de Bogotá 
• Modificaciones del Plan Anual de Auditorías 

• Aspectos relevantes del ejercicio de auditoría 

• Campaña “Deber de la Denuncia” - Oficina de Control Interno Disciplinario 
• Resultados Evaluación Independiente del Estado del Sistema de Control Interno, II 

semestre 2024 y I semestre 2025 

• Seguimiento Estados Financieros 

• Resultado MECI- FURAG 2024, 

• Actualización mapa de aseguramiento 2025, entre otros. 

• Actualización Política y Metodología de Riesgos 
• Informe de seguimiento a la implementación de las no conformidades y oportunidades 

de mejora. 
 

2.3 ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN 
 

Respecto de este rol se desarrollaron las siguientes actividades. 

• Seguimiento Transmisión de la Cuenta anual vigencia 2024 Contraloría de Bogotá D.C. 

• Seguimiento Transmisión de la Cuenta mensual Contraloría diciembre 2024, enero a 
noviembre 2025. 

• Auditoría de Gestión al Proceso Gestión Catastral. Procedimiento Nomenclatura. 

• Auditoría de Gestión al Proceso Gestión Catastral. Procedimiento Topográficos. 

• Auditoría de Gestión al Proceso Gestión Catastral. Proceso marcas y premarcas. 
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• Auditoría Proceso de gestión contractual en las etapas precontractual, contractual y 
poscontractual/supervisión, y seguimiento a Comité de Contratación. 

• Auditoría a la Gestión Contable. 

• Auditoria de Gestión del Sistema de Seguridad y Privacidad de la información. 

• Auditoría de Gestión Documental – Instrumentos archivísticos. 

• Auditoría al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
• Seguimiento al Plan de Seguridad Vial. 

• Asesoría a la Gestión Contractual 

• Evaluación protocolos de seguridad de la Tesorería 
• Fomento a la cultura del control. Realizar actividad de apropiación de la cultura del control 

al interior de la Unidad. 
 

Para referencia se incluyen los links de acceso a los informes de los ejercicios mencionados: 

 
AUDITORÍA/SEGUIMIENTO OBJETIVO INFORME DE RESULTADOS 

 
Auditoria de Gestión al Proceso 
Gestión Catastral y Valuatoria: 
Procedimiento Actualización Catastral, 
Instructivos: Gestión de Fuentes de 
información Secundarias, 
Identificación marcas y Pre marcas y de 
la Actualización Catastral de 
Información Física. 

Verificar las actividades ejecutadas 
durante el año de 2024, con miras a la 
puesta en vigencia de la Actualizacion 
Catastral 2025, por la Gerencia de 
Informacion Catastral y el Observatorio 
Tecnico Catastral, en la aplicacion de los 
Instructivos: Gestión de Fuentes de 
Información Secundarias, Identificacion 
de Marcas y Pre marcas y de la 
Actualización Catastral de Información 
Fisica. 

 
 

 
https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/Inf 
_Final_Aud_Fuentes_Secund_Ma 
rc_Inform_Fisc.pdf 

Auditoría de Gestión al Proceso 
Gestión Catastral y Valuatoria, 
procedimiento Topograficos 

Verificar las actividades ejecutadas 
durante el año de 2024, por la Gerencia 
de Informacion Catastral, en la 
aplicación del Procedimiento 
Topograficos. 

https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/Inf 
_Final_Aud_Proce_Topograficos.p 
df 

 
Auditoria de Gestión al Proceso 
Gestión Catastral y Valuatoria. 
Procedimiento Nomenclatura. 

Verificar las actividades ejecutadas 
durante el año de 2024, por la Gerencia 
de Informacion Catastral, en la 
aplicacion del Procedimiento 
Nomenclatura. 

https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/Au 
ditoria%20Gestion%20Proceso%2 
0Gestion%20Catastral%20Valuato 
ria%20Procedimiento%20Nomen 
clatura.pdf 

 
 

Auditoría de Gestión al Proceso 
Gestión Documental - Instrumentos 
Archivísticos 

 
Verificar la adecuación de la gestión 
documental de la Unidad frente a las 
políticas, instrumentos archivísticos, 
planes, programas y normatividad legal 
vigente sobre la materia según selectivo 

https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/Au 
ditor%C3%ADa%20de%20Gesti% 
C3%B3n%20al%20Proceso%20Ge 
sti%C3%B3n%20Documental%20I 
nstrumentos%20Archiv%C3%ADs 
ticos.pdf 

 
Auditoría de Gestión al proceso 
Gestión Estratégica de Tecnologia - 
Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información 

Revisar el Sistema de Gestión de 
Seguridad de la Información a través del 
seguimiento al Plan de Seguridad y 
Privacidad de la Información UAECD (en 
las  vigencias  2024  y  2025),   el 
Instrumento de Diagnóstico del MSPI, 

 
https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/Inf 
ome_Aud_Proceso_Gestion_Estr 
ategica_Tecnologia.pdf 
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 así como de las brechas determinadas y 
relacionadas con el Anexo A de la ISO 
27001 

 

 
Auditoria de la Gestión Contable de la 
UAECD 

Verificar la adecuación Gestión 
Contable de la UAECD en el marco del 
proceso de Gestión Financiera y 
lineamientos legales vigentes sobre la 
materia segpun selectivo 

https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/Au 
d_Gestion_Contable_Corte_2025 
0630.pdf 

Auditoría de Gestión al proceso de 
gestión contractual en las etapas 
precontractual, contractual y 
poscontractual, incluyendo la 
supervisión y el seguimiento al Comité 
de Contratación, así como el 
seguimiento al cumplimiento del Plan 
Anual de Adquisiciones 

Verificar el cumplimiento normativo y la 
adecuada gestión en las etapas 
precontractual, contractual y 
poscontractual del proceso de 
contratación, incluyendo la supervisión, 
el seguimiento al desempeño del 
Comité de Contratación y el 
cumplimiento  del  Plan  Anual  de 
Adquisiciones 

 
 
 

https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/Au 
d_Gestion_Contractual.pdf 

 
Auditoría al Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

Verificar los estándares mínimos del ST- 
SST establecidos en la Resolución 0312 
del 13-02-2019 

https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/Inf 
_Final_Auditoria_SGSST_2025.pd 
f 

 
 
 
 
 
 

 
Seguimiento a la implementación de 
oportunidades y acciones de mejora 
internas 

 
 
 
 
 

 
Verificar el cumplimiento de las 
acciones y oportunidades de mejora 
definidas internamente derivadas de 
auditorias internas, seguimientos, 
evaluaciones 

https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/Se 
guimiento_Implementaci%C3%B3 
n_Oportunidades_Acciones_Mej 
ora_Corte_20250331.pdf 

https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/Se 
guimiento_Implementaci%C3%B3 
n_Oportunidades_Acciones_Mej 
ora_Corte_20250630.pdf 

https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/Inf 
_Fin_Seg_Opor_Mej_Corte_2025 
0930.pdf 

 

 
Informe de Seguimiento del Plan de 
Seguridad Vial UAECD 

Realizar seguimiento del estado de 
implementación del Plan Estratégico de 
Seguridad Vial – PESV del Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático, de conformidad con la Guía 
metodología definida en la Resolución 
20223040040595 de julio 12 de 202 del 
Ministerio de Transporte 

 
 

https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/Inf 
orme_Seguimiento_Plan_Segurid 
ad_Vial_corte_20250831.pdf 

 
Asesoría y acompañamiento 
preventivo frente a la Gestión 
Contractual actividad de publicación de 
SECOP 

 
Realizar una actividad semestral de 
asesoría y acompañamiento preventivo 
frente a la Gestión Contractual, 
actividad de publicación de SECOP 

https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/As 
esor%C3%ADa_acompa%C3%B1a 
miento_preventivo_Gesti%C3%B 
3n_Contractual_actividad_public 
aci%C3%B3n_SECOP_primer_sem 
estre_2025.pdf 
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https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/As 
esor%C3%ADa_acomp_prev_Ges 
ti%C3%B3n_Contr_act_publ_SEC 
OP_II_sem_2025.pdf 

 

 
Seguimiento al protocolo de seguridad 
de la Tesorería de la UAECD 

Verificar el cumplimiento el protocolo 
de seguridad de la tesorería de la UAECD 
y las políticas, lineamientos de 
inversión y de riesgo para el manejo de 
recursos administrados establecidos en 
la resolución 315 de 2019, Resolución 
316 de 2019 y demás normatividad que 
la regula 

 

 
https://www.catastrobogota.gov. 
co/sites/default/files/archivos/Inf 
_Eval_Protocolos_Tesoreria.pdf 

 
 
 

2.4 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO 
 

Informe de seguimiento al monitoreo y materialización de riesgos de los procesos. Se realizó un 
informe relacionado con la gestión de riesgos de gestión, corrupción, fiscales y seguridad de la 
información de los procesos (monitoreo y materialización de riesgos) y se generó el informe con 
las recomendaciones correspondientes, el cual fue comunicado a la Dirección de la Unidad, el 5 
de septiembre de 2025 (primer semestre de 2025). 

Entre las recomendaciones formuladas por la OCI, se encuentran las siguientes: 
 

• Fortalecer la identificación de riesgos en procesos críticos: Se recomienda revisar los 
procedimientos del proceso de Gestión Contractual, dado que solo se identificó un riesgo 
de gestión, a pesar de su alta exposición. Esto ya ha sido observado por la OCI y la 
Contraloría de Bogotá. 

• Diseñar riesgos específicos por procedimiento: En procedimientos como Actualización 
Catastral y Topográficos, se sugiere establecer riesgos específicos para actividades 
críticas, como gestión de fuentes secundarias, marcas, premarcas y reconocimiento 
predial. 

• Mejorar la trazabilidad de evidencias: Algunos procesos presentan debilidades en la 
documentación de actividades preventivas, especialmente en riesgos de corrupción. Se 
recomienda fortalecer la trazabilidad y calidad de las evidencias. 

• Ajustar los planes de tratamiento ante materialización: En el caso del riesgo materializado 
en Gestión Documental, se recomienda continuar con la implementación de las medidas 
correctivas definidas. 

• Optimizar el seguimiento a riesgos fiscales: Se recomienda revisar la metodología de 
identificación de riesgos fiscales, considerando los informes previos de auditoría y las 
alertas emitidas por entes de control. 

https://www.catastrobogota.gov.co/sites/default/files/archivos/Asesor%C3%ADa_acompa%C3%B1amiento_preventivo_Gesti%C3%B3n_Contractual_actividad_publicaci%C3%B3n_SECOP_primer_semestre_2025.pdf
https://www.catastrobogota.gov.co/sites/default/files/archivos/Asesor%C3%ADa_acompa%C3%B1amiento_preventivo_Gesti%C3%B3n_Contractual_actividad_publicaci%C3%B3n_SECOP_primer_semestre_2025.pdf
https://www.catastrobogota.gov.co/sites/default/files/archivos/Asesor%C3%ADa_acompa%C3%B1amiento_preventivo_Gesti%C3%B3n_Contractual_actividad_publicaci%C3%B3n_SECOP_primer_semestre_2025.pdf
https://www.catastrobogota.gov.co/sites/default/files/archivos/Asesor%C3%ADa_acompa%C3%B1amiento_preventivo_Gesti%C3%B3n_Contractual_actividad_publicaci%C3%B3n_SECOP_primer_semestre_2025.pdf
https://www.catastrobogota.gov.co/sites/default/files/archivos/Asesor%C3%ADa_acompa%C3%B1amiento_preventivo_Gesti%C3%B3n_Contractual_actividad_publicaci%C3%B3n_SECOP_primer_semestre_2025.pdf
https://www.catastrobogota.gov.co/sites/default/files/archivos/Inf_Eval_Protocolos_Tesoreria.pdf
https://www.catastrobogota.gov.co/sites/default/files/archivos/Inf_Eval_Protocolos_Tesoreria.pdf
https://www.catastrobogota.gov.co/sites/default/files/archivos/Inf_Eval_Protocolos_Tesoreria.pdf


MEMORANDO 

GDOC-07-FR-02 
V.1 

 

 

AUDITORÍAS INTERNAS DE CALIDAD 

 
El Plan Anual de Auditorías para la vigencia 2025, también contempló las auditorías de calidad, las 
cuales fueron realizadas entre el 25 de agosto a 3 septiembre de 2025, a los 15 procesos de la entidad 
por los auditores internos de calidad. 

 
Objetivo: 
El objetivo de las auditorías de calidad fue “Verificar si los procesos que hacen parte del Sistema de 
Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, los requisitos de la norma ISO 
9001:2015, los del cliente y los establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, eficiencia 
y efectividad y si se han implementado y mantenido.” 

 
Alcance: 
15 procesos, temas transversales y ciclo de mejora del proceso. 

 
Con respecto a la metodología utilizada, la muestra tomada para el proceso se realizó de forma 
aleatoria, teniendo cuidado de cubrir todos los aspectos relevantes que dan cumplimiento a los 
requisitos de ISO 9001:2015. Las técnicas de auditoría aplicadas incluyen observación, revisión de 
documentos y registros que evidencian la ejecución de actividades y controles establecidos. 

 
Producto de la auditoría adelantada, se generaron las respectivas conclusiones y recomendaciones 
para la mejora. 

Se identificaron 8 No Conformidades y 24 Oportunidades de Mejora que deberán ser tratadas 
conforme al Instructivo de acciones y oportunidades de mejora. Durante la evaluación de la 
conformidad se siguió el ciclo administrativo planear, hacer, verificar y actuar, así como la técnica de 
muestreo aleatorio de documentos y de registros y observación sobre los procesos implementados, 
buscando cubrir los requisitos aplicables. 

 
Se puede concluir con base en los resultados de la muestra y con un grado de incertidumbre frente al 
estado del sistema de gestión, que el sistema de gestión integrado es conforme con los requisitos de 
la NTC ISO 9001: 2015, los procesos y procedimientos han sido implementados, pero se deben generar 
acciones para tratar las no conformidades y oportunidades detectadas en la presente auditoria. 

Como resultado de la auditoría a los procesos del sistema de gestión, se evidencia que el sistema de 
gestión y los procesos que actualmente lo componen están enmarcados dentro de los términos de 
eficacia, eficiencia y efectividad, está cumpliendo con lo reglamentado por la ley y/o las normas 
relacionadas, los del cliente y los establecidos por la entidad (CLON), como parte de los principios 
asociados a la norma ISO 9001:2015 y a la normatividad y lineamientos vigentes, se consideran 
aspectos de mejora continua a desarrollar por parte del proceso, los cuales están reflejados en las no 
conformidades y oportunidades definidas y en las recomendaciones. 
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2.5 RELACIÓN CON ENTES EXTERNOS 
 

Seguimiento a requerimientos. Se realizó seguimiento a la oportunidad en la respuesta a requerimientos 
remitidos por los diferentes entes de control: 

 
Tabla 03. Reporte de requerimientos de entes de control externo 

 

REQUERIMIENTOS RECIBIDOS 

ENTIDAD REQUERIMIENTOS 

Contraloría de Bogotá D.C 69 

Personería de Bogotá 13 

Superintendencia de Notariado y Registro 1 

Contraloría General de la República 4 

Veeduría Distrital 0 

Defensoría del Pueblo 0 

Procuraduría General de la Nación 0 

TOTAL 87 

Fuente: Elaboración propia OCI con base en reporte de requerimientos de entes de control externo 

 

En este rol se presentan actividades clave como acompañamiento a la formulación de planes de 
mejoramiento derivado de ejercicios o auditorías por parte de entes de control, dinamizar la comunicación 
entre la entidad y estos, lo que ha facilitado el desarrollo de las actividades de las partes intervinientes en 
estos escenarios. Se logró el fenecimiento de la cuenta de la vigencia fiscal 2024 lo que implicó un esfuerzo 
conjunto entre las dependencias y el acompañamiento de la OCI. 

 

 
3. PLANES DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL 

3.1 INTERNOS 

 
La Oficina de Control Interno producto de las auditorías internas, evaluaciones y seguimientos, generó las 
respectivas acciones de mejora, las cuales fueron registradas en el aplicativo PANDORA, Módulo 
mejoramiento continuo. Los planes de mejora internos con corte a 30 de noviembre de 2025, se 
observaron 114 planes de mejoramiento, de los cuales 42 corresponden a No conformidades (NC) y 72 
oportunidades de mejora (OM), de las cuales se encuentran, en aprobación por el responsable de Proceso 
4, plan de acción en proceso 43, en verificación de la eficacia 17 y cerradas por el autor del hallazgo 50. 
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Imagen No 1. NC / OM. Noviembre 30 2025 

 

Fuente: Informe seguimiento NC /OM – OCI a 30 de noviembre de 2025 

 

En los seguimientos realizados por la Oficina de Control Interno se formularon las siguientes recomendaciones: 
1-Realizar seguimiento oportuno y periódico a los planes de mejoramiento internos según su 
programación y verificar el cumplimiento de la eficacia y efectividad, según lineamientos establecido en 
el Instructivo “Acciones y Oportunidades de Mejora” Código DIES-04-IN-01. 

2- Reportar a través de Pandora dentro de los cinco (5) días hábiles del mes, el avance y/o cumplimiento 
de las acciones a cargo del proceso, acorde con lo establecido en el Instructivo de acciones y 
oportunidades de mejora, actividad 6 “Implementar las actividades y reportar el seguimiento”. 

 
3- Gestionar las acciones de mejora realizando un trabajo por procesos con la debida atención con el 
propósito de subsanar de forma eficaz y efectiva las situaciones evidenciadas por la Oficina de Control 
Interno. Para el particular se recomienda que desde segunda línea de defensa se refuercen conceptos y 
metodologías para el análisis de causa raíz y formulación de acciones de mejora. 

4- Realizar seguimiento mensual al cumplimiento de la eficacia y efectividad según la programación del 
plan de acción de las acciones de mejora, según los lineamientos establecidos en el Instructivo de Acciones 
y oportunidades, la actividad 6 “Implementar las actividades y reportar el seguimiento” y la actividad 10 
“Verificar la eficacia y efectividad del plan de acción propuesto”. 

AC OM 
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3.2 EXTERNOS 

1-Estado de las acciones del Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría de Bogotá con corte al 30 
de noviembre de 2025. (Seguimiento realizado en diciembre de2025) 

 
El citado plan al está conformado por 33 hallazgos y 38 acciones, de las cuales 7 se encuentran en estado 
“Finalizadas”, pendientes de cierre por parte del ente de control y 31 “En ejecución” dentro de los 
términos programados. A continuación, se detalla su seguimiento: 

 
4. Tabla N°1. Total, hallazgos y acciones vigentes -Plan de Mejoramiento con corte a 30-11-2025 

Vigencia Origen Hallazgos Acciones Finalizadas En ejecución 

2024 Actuación Especial de Fiscalización EVALUAR LA 
CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN TÉCNICA Y LEGAL DE 
LOS PROCESOS DE ACTUALIZACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
DIFUSIÓN CATASTRAL DESARROLLADOS EN LA VIGENCIA 
2023 AL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO – IPU, PDA 2024 
código 71 

4 4 1 3 

AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO "EVALUAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA GESTIÓN PRECONTRACTUAL, 
CONTRACTUAL Y POST CONTRACTUAL DE LA UAECD, EN 
LOS CONTRATOS DERIVADOS DE LA OPERACIÓN DE 
ACTUALIZACIÓN CATASTRAL CON ENFOQUE 
MULTIPROPÓSITO VIGENCIAS 2021 Y 2022", PDA 2024 
código 72 

4 5 5 0 

2025 Auditoria de cumplimiento Código 70 PDVCF 2025 “Evaluar 
los principios de economía, eficiencia y eficacia en los 
procesos de actualización catastral, respecto de la 
consistencia de la información en los avalúos catastrales 
realizados en las vigencias 2020 – 2023 y su efecto en el 
liquidación y recaudo del Impuesto Predial Unificado - IPU.” 

4 4 1 3 

Auditoria Financiera de Gestión y Resultados Código 65 
PDVCF 2025 

19 21 0 21 

Informe Final Actuación Especial de Fiscalización Código 75 
PDVCF 2025 “Evaluar las bases de datos, información 
técnica y legal de los procesos de conservación catastral 
desarrollados en la vigencia 2023 – 2024 y su impacto en 
el recaudo del impuesto predial unificado – IPU.” 

2 4 0 4 

 Total 33 38 7 31 

Informe seguimiento Plan de Mejoramiento a 30 de noviembre de 2025- Excel, aplicativo Pandora 
 

 

Las acciones que se encuentran en proceso de implementación corresponden a 33 acciones de mejora 
donde se observó: 

 

• 3 acciones corresponden a la Actuación Especial de Fiscalización EVALUAR LA CONSISTENCIA DE 
LA INFORMACIÓN TÉCNICA Y LEGAL DE LOS PROCESOS DE ACTUALIZACIÓN, CONSERVACIÓN Y 
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DIFUSIÓN CATASTRAL DESARROLLADOS EN LA VIGENCIA 2023 AL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 
– IPU, PDA 2024 código 71, finalizan ejecución el 31 de diciembre del presente año. 

• Tres (3) acciones producto de la Auditoria de cumplimiento Código 70 PDVCF 2025, 2 finalizan 
ejecución el 31 de diciembre del presente año y 1 finaliza el 28 de febrero de 2026. 

• Veintiún (21) acciones producto de Auditoria Financiera de Gestión y Resultados Código 65 PDVCF 
2025 transmitidas aplicativo Sivicof en octubre 22 de 2025. 

• Cuatro (4) acciones producto de Informe Final Actuación Especial de Fiscalización Código 75 
PDVCF 2025 transmitidas aplicativo Sivicof en diciembre 19 de 2025. 

 
Como resultado de la Auditoria Financiera, de Gestión y Resultados código N° 65 radicado 2-2025-21700 
del 8/10/2025 y llevada a cabo con el propósito de “Evaluar la gestión fiscal de la vigencia 2024” a la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD; la Contraloría de Bogotá valoró 37 acciones 
cumplidas de manera efectiva, 1 acción cumplida pero inefectiva, y 1 acción incumplida. 

 
En los seguimientos realizados por la Oficina de Control Interno se formularon las siguientes recomendaciones: 

1- Realizar seguimiento al cumplimiento de la eficacia y efectividad de las acciones programadas hallazgos 
7.2.2, 7.2.3, 7.2.4 y 7.2.6 finalizan ejecución en diciembre 31 de 2025 y reportan un avance del 95%. 

 
2- Realizar seguimiento al cumplimiento de la eficacia y efectividad de las acciones programadas hallazgos 
3.2.2 y 3.2.4 finalizan ejecución en diciembre 31 de 2025 y reportan un avance del 95%. 

 
3- Gestionar las modificaciones o prórrogas antes de los treinta (30) días hábiles de la fecha de finalización, 

debidamente justificados, dejar registro y trazabilidad en la herramienta institucional dispuesta. 

 
4- Realizar seguimiento al cumplimento de la acción programada con el propósito de gestionar, asegurar 

y evidenciar su cumplimiento con corte a noviembre 30 de 2025, por parte de las áreas responsables, 

indicados en la tabla 2, y 3. 

5- Culminar las acciones en ejecución dentro de los plazos establecidos, especialmente aquellas que se 
encuentran pendientes de cierre por parte del ente de control. En particular, se debe dar cumplimiento 
estricto a la acción calificada como incumplida, dentro de los treinta (30) días hábiles improrrogables 
contados a partir de la comunicación del informe final de auditoría, conforme a lo dispuesto en la 
Resolución Reglamentaria 036 de 2023. Asimismo, se deberá realizar el reporte correspondiente en el 
Sistema de Rendición de Cuentas dispuesto por la Contraloría de Bogotá D.C., dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la culminación de cada acción, asegurando la trazabilidad documental y la evidencia 
de cumplimiento. 
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5. RECURSO HUMANO DE LA OCI 
 

La OCI cuenta con el siguiente personal de planta asignado: 
 

• Jefe de Oficina 06-02 

• Profesional Especializado 222-11- Carrera Administrativa 

• Profesional Especializado 222-06- Carrera Administrativa 
• Técnico Operativo 314-05 – Carrera Administrativa 

• Secretario 440-03 – Provisional 
 

Adicionalmente, se suscribieron los siguientes contratos de prestación de servicios, para cubrir actividades 
específicas del plan anual de auditorías. 

 

Contrato 
No. 

Objeto Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Finalización 

127-2025 Prestación de servicios profesionales a la Oficina de Control 
Interno para ejecutar las actividades a cargo en 
cumplimiento de los roles asignados por la ley, 
contempladas en el Plan Anual de Auditorías aprobado para 
la vigencia 2025 en los temas relacionados con la gestión 
jurídica, contractual y administrativa 

05-02-2025 31/12/2025 

152-2025 Prestación de servicios profesionales a la Oficina de Control 
Interno para ejecutar las actividades a cargo en 
cumplimiento de los roles asignados por la ley, 
contempladas en el Plan Anual de Auditorías aprobado para 
la vigencia 2025 en los temas relacionados con la gestión 
contable, financiera y administrativa. 

06-02-2025 31/12/2025 

166-2025 Prestación de servicios profesionales a la Oficina de Control 
Interno para ejecutar las actividades a cargo en cumplimiento 
de los roles asignados por la ley, contempladas en el Plan Anual 
de Auditorías aprobado para la vigencia 2025 en los temas 
relacionados con la gestión de Tecnología, Seguridad de la 
Información y administrativa. 

10-02-2025 31/12/2025 

191-2025 Prestación de servicios profesionales a la Oficina de Control 
Interno para ejecutar las actividades a cargo en cumplimiento 
de los roles asignados por la ley, contempladas en el Plan Anual 
de Auditorías aprobado para la vigencia 2025 en los temas 
relacionados con la gestión catastral y administrativa 

13-02-2025 31/12/2025 

A la fecha los contratos se han ejecutado acorde con el objeto contractual y las obligaciones pactadas, 
según planes de trabajo establecidos y los pagos se han realizado por mensualidades con la verificación 
del cumplimiento de las obligaciones y respectivos pagos de seguridad social. Para la vigencia 2025, la 
OCI contó con recursos para su gestión por valor de $296.147.368. 
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6. MARCO INTERNACIONAL PARA LA PRÁCTICA PROFESIONAL DE LA AUDITORÍA INTERNA 
 

6.1 DOCUMENTOS DEL PROCESO EIGE 2025 

La UAECD en el Sistema de Gestión Integral SGI, tiene implementados, estandarizados y actualizados, las 
mejores prácticas y lineamientos en materia de control interno, expedidos por el DAFP, como la Guía de 
auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas - versión 4 – julio de 2020, Guía rol de las 
Unidades u Oficina de Control Interno, Auditoría Interna o quien haga sus veces versión 3 de septiembre 
de 2023, así como los lineamientos a nivel distrital documento titulado "Instrumentos de Auditoría" 
expedidos en diciembre de 2019 por el Comité Distrital de Auditoría Alcaldía Mayor de Bogotá, como se 
describe a continuación: 

 
Resolución 0167 del 14 de marzo del 2023 “Por medio de la cual se adopta el Estatuto de Auditoría Interna 
y el Código de Ética del Auditor Interno de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital- UAECD 
y se dictan otras disposiciones” y por medio de la cual se deroga la Resolución 414 de 2020. 

En la vigencia se realizó actualización y/o ajustes en la documentación que hace parte del Proceso 
Evaluación Independiente a la gestión, así: se incluyó un nuevo producto, se documentó para realizar 
asesoría y acompañamiento tanto, se realizaron adecuaciones a las actividades de las auditorías de gestión 
y de calidad, se incluyeron criterios adecuación de formatos y registros. Los documentos que hacer parte 
del proceso EIGE: 

 
 

Proceso Evaluación Independiente de la Gestión 
PROCEDIMIENTOS FORMATOS 

 
 
 
 
 
 
 

EIGE-PR-01 Formulación, Ejecución y Seguimiento 
al Plan Anual de Auditorías 

EIGE-01-FR-01 Plan de Auditoría de calidad 

EIGE-01-FR-02 Informe de Evaluación 

EIGE-01-FR-03 Evaluación Institucional 

EIGE-01-FR-04 Plan Anual de Auditorías 

EIGE-01-FR-05 Instrumentos de auditoría 

EIGE-01-FR-06 Carta de Representación 

EIGE-01-FR-07 Lista de verificación 

EIGE-PR-02 Formulación y seguimiento a los 
planes de mejoramiento con entes de control. 
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6.2 Plan Anual de Auditorías 2026 

 
En el marco del Decreto 221 DE 2023: “Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el 
Distrito Capital, se deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, su Artículo 27. 
Auditoría Interna, Parágrafo 2. “El Plan Anual de Auditoría de la vigencia será aprobado en el mes de 
diciembre de la vigencia inmediatamente anterior.”; se celebró sesión ordinaria del Comité Institucional 
de Coordinación de Control Interno (CICCI) el 19 de diciembre de 2025 donde fue presentado y aprobado 
el Plan Anual de Auditorías para la vigencia 2026. Se presenta a continuación un cuadro resumen del 
número de actividades por rol, su objetivo, alcance, recursos y actividades relevantes por rol. El plan de 
auditoría detallado hace parte integral del acta CICCI de 19 de diciembre. 

 

 

SEGÚN LOS ROLES OCI PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS TOTAL 

 
Evaluación y Seguimiento 

7 Evaluaciones 
 
24 

15 Seguimientos 

1 Acompañamiento (ASC) 

1 Informe Gestión (IG) 

Liderazgo Estratégico 
7 Seguimientos 

8 
1 Plan Anual de Auditorías 

 
Enfoque Hacia la Prevención 

7 seguimientos  
17 8 Auditorías de gestión 

2 Actividad de fomento de la cultura del control 

Evaluación de la Gestión del Riesgo 2 informes de seguimiento. 2 

 
Relación con Entes Externos de Control 

4 seguimientos PM Contraloría formulados para los 
entes externos de control 

 
29 

25 Acompañamientos (ASC) 

 
Auditorías de Calidad 

 
15 Auditorías de Calidad 

 
15 

TOTAL 95 

 
Para la estructuración del Plan Anual de Auditorías 2026, la Oficina de Control Interno (OCI) empleó 
diversas fuentes de información. En primer lugar, se solicitó a las dependencias institucionales la 
identificación de temas estratégicos de interés para la alta dirección, orientados al fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno de la UAECD. 
Adicionalmente, la OCI diligenció el instrumento de Priorización de Riesgos emitido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP) y, de manera complementaria, se elaboró el Mapa de 
Aseguramiento 2026 en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación y Aseguramiento de Procesos, 
garantizando así un enfoque integral y alineado con las directrices normativas y estratégicas de la entidad. 
Se presentan a continuación las Auditorías de Gestión y Seguimientos planteados para el 2026 desde el 
enfoque de prevención: 
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PROCESO, ACTIVIDAD O TEMA A 

AUDITAR 

CRONOGRAMA 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Enfoque Hacia la Prevención             

Auditoría de gestión al Proceso de 
Gestión Catastral y Valuatoria, 
específicamente al Procedimiento 
de Conservación Catastral 
aplicado  a  los  trámites  no 
inmediatos. 

            

Auditoria de Gestión al Proceso 
Gestión Catastral y Valuatoria: 
Procedimiento Conservación 
Catastral. Edición de Cartografía 
LPC 

            

Auditoría de Gestión al Proceso de 
Gestión de  Información 
Geográfica.  Procedimiento: 
Generación de Productos para la 
Cartografía Básica. 

            

Auditoría de Gestión al Proceso de 
Gestión Estratégica de Personas – 
Procedimiento  de  Nómina  y 
Situaciones Administrativas. 

            

Auditoría de Gestión al Proceso de 
Gestión Estratégica de Tecnología 
– Política de Gobierno Digital – 
Política de Seguridad Digital – 
Sistema de Gestión de Seguridad y 
Privacidad de la Información – 
Continuidad del Negocio. 

            

Auditoría Proceso de Gestión de 
Operaciones TI 

            

Auditoría de Gestión al proceso de 
Gestión Contractual en las etapas 
precontractual, contractual y 
poscontractual, incluyendo la 
supervisión y el seguimiento al 
Comité de Contratación, así como 
el seguimiento al cumplimiento 
del Plan Anual de Adquisiciones. 

            

Auditoría al Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

            

 
Seguimientos: 

 

PROCESO, ACTIVIDAD O TEMA A 
AUDITAR 

CRONOGRAMA 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Enfoque Hacia la Prevención 
            

Seguimiento  de  la  Gestión 
Contable de la UAECD 
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Seguimiento a la 
implementación de las 
oportunidades y acciones de 
mejora internas. 

            

Informe de Seguimiento del Plan 
de Seguridad Vial UAECD 

            

Asesoría y acompañamiento 
preventivo para el fomento de la 
cultura del control. 

            

Direccionamiento Estratégico - 
Seguimiento a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

            

Seguimiento de la Gestión 
Disciplinaria 

            

Seguimiento al proceso de 
Gestión Documental, a las 
acciones derivadas de la 
auditoría de la vigencia 2025, y 
al cumplimiento de las acciones 
derivadas del Informe de 
Seguimiento   del   Archivo 
Distrital de 2025. 

            

 
 

Evaluaciones y Seguimientos de Ley 

 

PROCESO, ACTIVIDAD O TEMA A 
AUDITAR 

CRONOGRAMA 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Evaluaciones y Seguimientos             

Evaluación Institucional por 
dependencias 
(Vigencia 2025) 

            

Informe de Evaluación Semestral 
del Estado del Sistema de Control 
Interno 

            

Informe de Evaluación de Control 
Interno Contable vigencia 2025 

            

Informe de Evaluación Semestral 
sobre atención y tratamiento a 
PQRSD, defensor de ciudadano y 
Plan de Participación Ciudadana y 
Control Social. 

            

Seguimiento al cumplimiento de 
las normas en materia de derecho 
de autor aplicables al software, 
vigencia 2025. 

            

Seguimiento a la ejecución del 
Programa de Transparencia y Ética 
Pública y al mapa de riesgos de 
integridad. 

            

Acompañar el seguimiento a los 
lineamientos dispuestos en la 
Directiva 008 de 2021 de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. 

            

Informe de Seguimiento a 
contingentes judiciales y 
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verificación de las funciones del 
Comité de Conciliaciones. 

            

Seguimiento al gasto y a las 
medidas de austeridad en el gasto. 

            

Seguimiento a los recursos de la 
caja menor. 

            

Seguimiento al cumplimiento de 
la Ley 581 de 2000. 

            

Reporte FURAG, Vig. 2025             

Informe semestral de seguimiento 
a los instrumentos técnicos y 
administrativos que hacen parte 
del Sistema de Control Interno. 

            

Seguimiento al Protocolo de 
Seguridad de la Tesorería de la 
UAECD 

            

Informe de gestión de la Oficina de 
Control Interno para transmitir en 
la cuenta anual (vig. 2025). 

            

 
 

Liderazgo Estratégico 

 
 
PROCESO, ACTIVIDAD O TEMA A 
AUDITAR 

CRONOGRAMA 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

LIDERAZGO ESTRATÉGICO 
            

Secretaría técnica del Comité 
institucional de Coordinación de 
Control Interno 

            

Formulación del Plan Anual de 
Auditorías 2027. 

            

Informe de Seguimiento al Plan 
Estratégico Institucional de la 
Unidad, Sostenibilidad del MIPG 
y Planes del Decreto 612 de 
2018, vig. 2025. 

            

Seguimiento y recomendaciones 
orientadas al cumplimiento de 
las metas del Plan de Desarrollo 
a cargo de la entidad. 
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Relación con Entes Externos de Control 
 

 
PROCESO, ACTIVIDAD O TEMA A 
AUDITAR 

CRONOGRAMA 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

RELACIÓN CON ENTES 
EXTERNOS DE CONTROL 

            

Acompañar y realizar 
seguimiento a la transmisión de 
la cuenta anual, vigencia 2024, 
ante la Contraloría de Bogotá, 
D.C. 

            

Acompañar y realizar 
seguimiento a la transmisión de 
la cuenta mensual ante la 
Contraloría, correspondiente a 
diciembre de 2024 y de enero a 
noviembre de 2025. 

            

Seguimiento a requerimientos 
de entes externos (Contraloría 
de Bogotá, Veeduría Distrital) 

            

Informe de seguimiento a los 
Planes de Mejoramiento 
formulados  para  los  entes 
externos de control. 

            

 
Evaluación de la Gestión del Riesgo: 

 

PROCESO, ACTIVIDAD O TEMA A 
AUDITAR 

CRONOGRAMA 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN 
DEL RIESGO 

            

Informe de seguimiento al 
monitoreo y a la materialización 
de riesgos de los procesos. 
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Plan de las Auditorías de Calidad 2026 
PLAN DE AUDITORIA DE CALIDAD  

 
PROCESO, ACTIVIDAD O 
TEMA A AUDITAR 

CRONOGRAMA 
  

 
ENERO 

 
FEBRERO 

 
MARZO 

 
ABRIL 

 
MAYO 

 
JUNIO 

 
JULIO 

 
AGOSTO 

 
SEPTIEMBRE 

 
OCTUBRE 

 
NOVIEMBRE 

 
DICIEMBRE 

 

Auditorías Internas de 
Calidad a los 15 procesos de 
la cadena de valor con el 
objetivo: Verificar que todos 
los procesos que hacen 
parte del Sistema de Gestión 
se encuentren conformes 
con las disposiciones 
planificadas, los requisitos 
de la norma ISO 9001:2015, 
los del cliente y los 
establecidos por la entidad 
(CLON), en términos de 
eficacia, eficiencia y 
efectividad, y que se hayan 
implementado   y   se 
mantengan. 

             

 
El plan anual de auditorías 2026 puede ser objeto de modificación en los términos del procedimiento 
asociado. 

 
7. Conclusiones 

 
Se llevaron a cabo actividades de monitoreo de la gestión institucional del Sistema de Control Interno de 
la Unidad, a través de evaluaciones independientes periódicas realizadas por la tercera línea de defensa. 
De acuerdo con el Plan Anual de Auditorías, con corte al 31 de diciembre de 2025, se ejecutó el 100% de 
las actividades programadas conforme a los lineamientos del proceso de Evaluación Independiente de la 
Gestión. En total, se realizaron 91 actividades, distribuidas de la siguiente manera: 24 informes de 
evaluación y seguimiento, 6 seguimientos al componente de Liderazgo Estratégico, 17 actividades 
orientadas al Enfoque hacia la Prevención, 1 seguimiento de la Evaluación de la Gestión del Riesgo, 28 
acompañamientos y seguimientos relacionados con la interacción con entes externos de control. No se 
registraron conflictos de interés y el ejercicio del Plan Anual de Auditorías fue desarrollado bajo el Estatuto 
de Auditoría Interna vigente. 
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La Oficina de Control Interno producto de las auditorías internas, evaluaciones y seguimientos, generó las 
respectivas acciones de mejora, las cuales fueron registradas en el aplicativo PANDORA, Módulo 
mejoramiento continuo. Los planes de mejora internos con corte a 30 de noviembre de 2025, se 
observaron 114 planes de mejoramiento, de los cuales 42 corresponden a No conformidades (NC) y 72 
oportunidades de mejora (OM), de las cuales se encuentran, en aprobación por el responsable de Proceso 
4, plan de acción en proceso 43, en verificación de la eficacia 17 y cerradas por el autor del hallazgo 50. 
Identificando fortalezas institucionales asociadas a la implementación y mantenimiento del Sistema de 
Control Interno en la Unidad. Se recomienda continuar con las mesas de trabajo conjuntas con la OCI para 
continuar dinamizando el cierre de acciones. 

Las acciones desarrolladas en el rol de Relación con Entes Externos de Control, permitieron fortalecer la 
articulación con estas entidades mediante el acompañamiento en la formulación de planes de 
mejoramiento y la dinamización de la comunicación institucional, lo que facilitó la ejecución coordinada 
de las actividades. Como resultado, se logró el fenecimiento de la cuenta correspondiente a la vigencia 
fiscal 2024, evidenciando el compromiso conjunto de las dependencias y el acompañamiento permanente 
de la Oficina de Control Interno. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 221 de 2023, que establece la reglamentación del Sistema 
de Gestión en el Distrito Capital y determina que el Plan Anual de Auditoría debe aprobarse en diciembre 
de la vigencia anterior, la Oficina de Control Interno presentó el Plan Anual de Auditorías correspondiente 
a la vigencia 2026 ante el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI). Dicho plan fue 
revisado y aprobado en sesión ordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2025, garantizando así la 
planeación anticipada y la alineación con los lineamientos normativos y estratégicos de la entidad. Incluye 
95 actividades orientadas a fortalecer el Sistema de Control Interno: evaluaciones y seguimientos, 
liderazgo estratégico, auditorías de gestión y calidad, gestión del riesgo y relación con entes externos. Este 
plan asegura cobertura integral y alineación con los lineamientos normativos y estratégicos de la entidad. 

 
 

Cordialmente, 

 

 
DIANA KARINA RUIZ PERILLA 
Jefe Oficina de Control Interno 
Anexo: Plan Anual de auditorías vigencia 2025 

 
Elaboró: Astrid Cecilia Sarmiento Rincón – Profesional Especializado Oficina de Control Interno 

Myriam Tovar Losada – Profesional Especializado Oficina de Control Interno 
 

 
Revisó: Diana Karina Ruiz P, Jefe OCI 
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ALCANCE DEL PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS

RECURSOS ASIGNADOS AL PLAN ANUAL DE 

AUDITORÍAS

Versión: 3
Fecha: Diciembre 20  de 2024 aprobado

version: 3 de julio 31 de 2025
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INICIO  FINALIZACIÓN EJECUCIÓN

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

"Acuerdo No. CNSC 6176 de 2018 ""Por el cual se establece el Sistema 

Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos 

de Carrera Administrativa y en Período de Prueba"" Numeral 2 Anexo 

Técnico "Jefe de la Oficina de Control Interno, Dar a conocer a los 

evaluadores el resultado de la Evaluación de Gestión por Áreas o 

Dependencias del año inmediatamente anterior, para que se tenga 

como uno de los criterios en la concertación de los compromisos del 

siguiente período de  evaluación".

Circular 4 de 2005 del Consejo Asesor en materia de Control Interno de 

las entidades del orden nacional y territorial. "Asunto: Evaluación 

institucional por dependencias en cumplimiento de la ley 909 de 2004"

Evaluación Institucional por dependencias

(Vigencia 2024)

Verificar y evaluar la gestión por dependencias acorde con la 

normatividad establecida para tal fin.

Evaluación de los factores de la vigencia 2024 

establecidos en el Instructivo Evaluación de 

Dependencias

Profesional 

Especialzado 222-

11

Profesional Especialzado 

222-06

Contratista Ing. Catastral 

Contratista Ing. Sistemas

Contratista Contador

Contratista Abogado

E 1/01/2025 31/01/2025 2025IE2188 febrero 3, alcance 2025IE2967 febrero 12

* Decreto 1499 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015. 

* Decreto 2106 de 2019 Nivel Nacional: Artículo 14. Reportes del 

responsable de control interno

*Decreto 221 de 2023, deroga Decreto 807 de 2019 que Reglamentó el 

Sistema de Gestión del Distrito Capital

*Articulo 156 del Decreto 2106 de 2019

Informe de Evaluación Semestral del Estado 

del Sistema de Control Interno

Verificar el estado del Sistema de Control Interno de la Unidad, 

atendiendo el cumplimiento de las disposiciones legales y 

publicarlo en la página web para conocimiento de la ciudadanía y 

partes interesadas.

Evaluación del Modelo Estándar de Control Interno 

para el Estado Colombiano en sus 5 componentes de la  

MIPG de acuerdo a lineamientos expedidos por el 

DAFP  (Cortes: Segundo semestre de 2024 y Primer 

Semestre de 2025)

Profesional 

Especialzado 222-

11

Profesional Especialzado 

222-06

Contratista Ing. Catastral 

Contratista Ing. Sistemas

Contratista Contador

Contratista Abogado

E
02/01/2025

01/07/2025

31/01/2025

31/07/2025

2025E1578 enero 27 Preliminar

2025IE2013 enero 31 final

2025IE18976 julio 28 preliminar, 2025IE19492 julio 31 final

Resolución 193 de 2016, "Por la cual se incorpora, en los 

procedimientos transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el 

procedimiento para la evaluación del Control Interno contable".

Informe de Evaluación Control Interno Contable 

vigencia 2024

Evaluar la existencia y efectividad de los procedimientos de control 

y verificación de las actividades propias del proceso contable, de 

modo que garantice razonablemente que la información financiera 

cumpla con la características fundamentales de relevancia y 

representación fiel de que trata el Régimen de Contabilidad Pública 

en la UAECD, según los criterios establecidos en la Resolución 193 

de 2016

Estados Financieros UAECD vigencia 2024   según 

selectivo (información financiera, económica, social y 

ambiental en los entes públicos, con el fin de garantizar 

razonablemente la producción de información contable 

confiable, relevante y comprensible).

Profesional 

Contratista 

Contador

Profesional Especializado 

222-6

E 2/02/2025 28/02/2025 2025IE4901 marzo 3, certificado env ios CGN de 28-02-2025

Ley 87 de 1993: "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del 

control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 

disposiciones, Artículo 12º. Funciones de los auditores internos, l iteral j."

Ley 1755 de 2015: "Por medio del cual se regula el derecho 

fundamental de petición."

Ley 1474 de 2011: "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 

los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción y la efectividad del control de la gestión pública."

Informe de Evaluación Semestral sobre 

atención y tratamiento a PQRSD, defensor de 

ciudadano y Plan de participación ciudadana y 

control social.

Verificar que el tratamiento de las PQRSD (Peticiones, Quejas, 

Reclamos, Sugerencias y Denuncias) se realice de acuerdo con las 

normas legales vigentes, y evaluar el cumplimiento y seguimiento 

de las funciones del Defensor del Ciudadano, así como la gestión de 

los procesos relacionados con la participación ciudadana y el control 

social. 

Verificación del cumplimiento normativo para los 

periodos de análisis: Segundo

semestre de 2024 y primer semestre 2025. 

Abogado 

contratista
NA E

1/2/2025

1/7/2025

28/2/2025

31/7/2025

2025IE4513 febrero 27 preliminar, 2025IE5778  marzo 11 final

2025IE19483 julio 31 preliminar, 2025IE20414 agosto 12 final

Circular Externa 027 de 2023 de la Unidad Administrativa Especial 

Dirección Nacional de Derechos de Autor “Modificación Circular 017 de 

2011, sobre recomendaciones, seguimiento y resultados sobre el 

cumplimiento de las normas en materia de derecho de autor sobre 

programas de computador (software)”. 

Seguimiento sobre el cumplimiento de las 

normas en materia de derecho de autor sobre 

Software. vigencia 2024

Solicitar, preparar y efectuar ante la Dirección Nacional de Derechos 

de Autor, la transmisión en materia del informe de Seguimiento a 

Derechos de Autor - Legalidad del Software.

Verificación que la UAECD cuente con un inventario 

actualizado de Hardware y Software a corte de la 

vigencia 2024

Contratista Ing. 

Sistemas
NA E 2/02/2025 21/03/2025 2025IE6290 marzo 17 preliminar, 2025IE6803 marzo 20 final

Ley 2195 de 2022- Por medio de la cual se adoptan medidas en 

materia de Transparencia, Prevención y Lucha contra la Corrupción y se 

dictan otras disposiciones.

DECRETO 1122 DE 2024 (AGOSTO 30)  Por el cual se reglamenta el 

artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la 

Ley 2195 de 2022, en lo relacionado con los Programas de 

Transparencia y Ética Pública

Seguimiento a la ejecución del Programa de 

Transparencia y Ética Pública, mapa de riesgos 

de corrupción

Verificar la ejecución de los componentes, subcomponentes, 

actividades y metas  según programación del Programa de 

Transparencia y Ética Publica 

Seguimiento al Programa de Transparencia y Ética 

Pública y al Mapa de riesgos de corrupción.

Cortes: Diciembre 31 de 2024, Abril 30, Agosto 31 de 

2025.

Profesional 222-

11

Técnico Operativo

Contratista Ing. Sistemas
S

01/02/2025

02/05/2025 

01/09/2025

28/02/2025

30/05/2025

30/09/2025

2025IE4112 febrero 24 Preliminar, 2025IE4651 febrero 28 final

2025IE12976 mayo 23 preliminar, 2025IE13722 mayo 30 final.

2025IE24688 preliminar, 2025IE25301 final.

Decreto 221 de 2023 Reglamentó el Sistema de Gestión del DC., 

artículo 29° "Seguimiento MECI" numeral 6.

Seguimiento y recomendaciones orientadas al 

cumplimiento de las metas del plan de 

desarrollo a cargo de la entidad.

Seguimiento a las metas del plan de desarrollo priorizadas de la 

UAECD, con el fin de emitir observaciones y recomendaciones 

orientadas a su cumplimiento. 

Seguimiento y/o presentación  con corte a diciembre 

31,/2024 y junio 30  de 2025 en CICCI

Profesional 222-

11

Profesional 222-06

Contratista Ing. Catastral 

Contratista Ing. Sistemas

Contratista Contador

Contratista Abogado

S
2/1/2025

02/07/2025

28/02/2025

31/07/2025

2025IE4671 febrero 28 preliminar, 2025IE5682 marzo 11 final, 2025IE19466 julio 31 pleliminar, 2025IE20670 

agosto 14 final

Directiva 008 de diciembre 30 de 2021 del Alcalde Mayor de Bogotá, 

D.C. "Lineamientos para prevenir conductas irregulares relacionadas con 

el incumplimiento de los manuales de funciones y competencias 

laborales y de los manuales de procedimientos institucionales, así como 

por la perdida,  deterioro,  alteración uso indebido de bienes, 

elementos, documentos públicos e información contenida en bases de 

datos y sistemas de información".

Acompañar el seguimiento a los lineamientos 

dispuestos en la Directiva 008 de 2021 de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

Apoyar a la Oficina de Control Interno Disciplinario para realizar el 

reporte de la Directiva 008 de 2021 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

D.C, "Lineamientos para prevenir conductas irregulares relacionadas 

con el incumplimiento de los manuales de funciones y 

competencias laborales y de los manuales de procedimientos 

institucionales, así como por la perdida,  deterioro,  alteración uso 

indebido de bienes, elementos, documentos públicos e información 

contenida en bases de datos y sistemas de información"

Apoyo a la OCID en la verificación del cumplimiento de 

la Directiva 008-2021 de la vigencia 2024
Contratista 

Abogado

Profesional 222-06

Contratista Ing. Sistemas
ASC 3/02/2025 28/2/2025 2025EE7388 febrero 27

Normatividad Nacional

Ley 678 de 2001: "Por medio de la cual se reglamenta la 

determinación de responsabilidad patrimonial de los agentes del Estado 

a través del ejercicio de la acción de repetición o de llamamiento en 

garantía con fines de repetición."

LEY 2220 DE 2022

“Por medio de la cual se expide el estatuto de conciliación y se dictan 

otras disposiciones”

Decreto 1167 de 2016: "Por el cual se modifican y se suprimen algunas 

disposiciones del Decreto 1069 de 2015."

Normatividad Distrital

DECRETO 356 DE 2022

Por medio del cual modifica y adiciona el Decreto 192 de 2021, ‘Por 

medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto 

Distrital y se dictan otras disposiciones’

DECRETO 597 DE 2023: Por medio del cual se modifica parcialmente y 

se adiciona el Decreto Distrital 430 de 2018, "Por el cual se adopta el 

Modelo de Gestión Jurídica Pública del Distrito Capital y se dictan otras 

disposiciones" 

LEY No. 2195 DE 2022: Por medio de la cual se adoptan medidas en 

materia de transparencia, prevencion y lucha contra la corrupcion y se 

dictan otras disposiciones.

Decreto 073 de 2023 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.: Por medio del 

cual se establecen directrices y l ineamientos dirigidos a los Comités de 

Conciliación en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones

Informe de Seguimiento contingentes judiciales 

y verificación de funciones del Comité de 

Conciliaciones. 

Verificar la  valoración de las obligaciones contingentes judiciales, 

incluyendo el proceso de calificación, la valoración cuantitativa del 

riesgo y el reporte contable correspondiente, evaluar el 

cumplimiento de las funciones del Comité de Conciliación, la 

implementación de las Políticas de Prevención del Daño 

Antijurídico y Defensa Judicial, así como el seguimiento a los 

compromisos adquiridos y el cumplimiento de la normatividad legal 

aplicable. 

Evaluación de  la valoración y el registro contable de 

los contingentes judiciales reportados, así como verificar 

el cumplimiento de las funciones del Comité de 

Conciliación y la aplicación de las Políticas de 

Prevención del Daño Antijurídico y Defensa Judicial a 

través de SIPROJ WEB, correspondientes a los periodos 

de análisis. ( IV Trimestre de 2024 y 

I semestre de 2025)

Contratista 

Abogado

Profesional Contratista 

Contador
S

01/03/2025

01/08/2025

30/04/2025

30/09/2025

2025IE9739 abril 16 preliminar, 202510536 abril 25 final; 2025IE10762abril 30alcance final.

2025IE23907 septiembre 17 preliminar, 2025IE25299 septiembre 30 final

* DECRETO 984 DE 2012  (Mayo 14) Por el cual se modifica el artículo 

22 "Artículo 22. Las oficinas de Control Interno verificarán en forma 

mensual el cumplimiento de estas disposiciones..."del DECRETO 

NUMERO 1737 DE 1998 (agosto 21) por el cual se expiden medidas de 

austeridad y eficiencia y se someten a condiciones especiales la 

asunción de compromisos por parte de las entidades públicas que 

manejan recursos del Tesoro Público.

* DECRETO 062 DE 2024: "Por el cual se ordena implementar medidas 

de austeridad y eficiencia del gasto público en las entidades y 

organismos de la administración distrital"

* Acuerdo 719 de 2018 Concejo de Bogotá, D.C. "Por el cual se 

establecen lineamientos generales para promover medidas de 

austeridad y transparencia del gasto público en las entidades del orden 

distrital, y se dictan otras disposiciones"

Seguimiento al gasto y a las medidas de 

austeridad en el gasto.

Realizar seguimiento al gasto y a las medidas de austeridad en el 

gasto de la UAECD, verificando su cumplimiento.

Seguimiento al gasto según selectivo y de las medidas 

de austeridad del gasto trimestralmente de los 

siguientes periodos: l IV-TRIM-2024;  1er, 2do y 3cer 

trrimestre de la vigencia 2025.

Profesional 

Contratista 

Contador

NA S

01/03/2025

01/05/2025 

01/08/2025

01/11/2025

31/03/2025

30/05/2025

30/08/2025

29/11/2025

2025IE7964 marzo 31 preliminar; 2025IE9736 abril 16 final

2025IE13164 mayo 26 preliminar, 2025IE14110 junio 6 final

2025IE22144 agosto 29 preliminar, 2025IE23318 septiembre 11 final

2025IE31533 nov iembre 28 preliminar, 2025IE31841 diciembre 12 final

Acto Administrativo Creación de la Caja menor 

* Manual de Caja Menor y normas aplicables en la materia

* Directiva 008 de 2021  de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

Seguimiento a los recursos de la caja menor 
Verificar caja menor constituida en la vigencia  y período en que se 

realice el arqueo por parte de la OCI.

Verificación de la caja menor constituida en la vigencia 

2025

Profesional 

Contratista 

Contador

NA S 1/03/2025 30/04/2025 2025IE30874 nov iembre 25 preliminar, 2025IE31661 diciembre 4 final

Ley 581 de 2000: Por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva 

participación de la mujer en los niveles decisorios de las diferentes 

ramas y órganos del poder público, de conformidad con los artículos 13, 

40 y 43 de la Constitución Nacional y se dictan otras disposiciones.

Seguimiento al cumplimiento de  la Ley 581 

de 2000

Realizar seguimiento al cumplimiento de la Ley 581 de 2000: "Por 

la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de la 

mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y órganos del 

poder público, de conformidad con los artículos 13, 40 y 43 de la 

Constitución Nacional y se dictan otras disposiciones"

Verificar el cumplimiento de la Ley 581 de 2000, q con 

corte junio 30 de 2025

Contratista 

Abogado
NA S 1/07/2025 30/07/2025 2025IE17819 julio 16 preliminar, 2025IE18965 julio 28 final

* Decreto 221 de 2023, Alcaldía Mayor de Bogotá

* Decreto 1083 de 2015, Artículo 2.2.21.2.5 Literal e) 

* Decreto 1083 de 2015, Artículo 2.2.21.2.2 Literal c)

* Lineamientos DAFP mediante circular emitida en la vigencia

Reporte FURAG, Vig. 2024

Verificar la efectividad del Sistema de Control Interno, acorde con 

factores evaluados del modelo integrado de Planeación y Gestión 

MIPG según instrucciones del DAFP. 

Diligenciamiento del Cuestionario FURAG en relación 

con la evaluación del MECI para entidades territoriales 

de la vigencia 2024

Profesional  222-

11
No aplica S 1/03/2025 30/04/2025

Certificado de dilgenciamiento expedido en abril 22 de 2025 del DAFP y formulario 

diligenciadoRDM10_4721068001767339218

Decreto 221 de 2023 Reglamentó el Sistema de Gestión del DC., 

artículo 29° "Seguimiento MECI" numeral 5: 

5. Informe semestral de seguimiento a los instrumentos técnicos y 

administrativos que hacen parte de la función de auditoría interna…

Informe Semestral de Seguimiento a los 

Instrumentos Técnicos y Administrativos que 

hacen parte del Sistema de Control Interno 

Verificar el cumplimiento de los instrumentos técnicos y 

administrativos que  hacen parte del Sistema de Control Interno de 

la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital.

Seguimiento al Cumplimiento de los instrumentos 

técnicos y administrativos que hacen parte del SCI en la 

entidad, corte II Semestre 2024 y I Semestre 2025.

Profesional 222-

11
N/A S

2/01/2025

01/07/2025

31/01/2025

31/07/2025

2025IE1864 enero 30

2025IE19154  julio 29

CRITERIOS 
PROCESO, ACTIVIDAD O TEMA A 

AUDITAR
OBJETIVO ALCANCE

AUDITOR 

LÍDER
EQUIPO AUDITOR

LIDERAZGO ESTRATÉGICO INICIO  FINALIZACIÓN EJECUCIÓN

Decreto Distrital 221 de 2023, Decreto 1083 de 2015, art. 2.2.21.1.6, 

Decreto 648 de 2017, Decreto 1499 de 2017,  Resolución 648 de 2018, 

Resolución 78 de 2022 Reglamento del  Comité institucional de 

Coordinación de Control Interno (CICCI)

Secretaría técnica del Comité institucional de 

Coordinación de Control Interno 

Ejercer la secretaría técnica del Comité institucional de 

Coordinación de Control Interno en los términos legales e 

institucionales vigentes

Convocatoria del comité para tratar los temas  

asociados a las funciones del CICCI   según agenda 

(Aprobación y seguimiento al Plan Anual Auditoriías, 

evaluación del estado del SCI, recomendaciones para 

el cumplimiento de las metas del PDD, Gestión del 

Riesgo, definir estrategias orientadas al fortalecimiento 

del SCI, Aspectos relevantes del ejercicio auditor, entre 

otros.)

Profesional 222-

11

Profesional 222-06

Contratista Ing. Catastral 

Contratista Ing. Sistemas

Contratista Contador

Contratista Abogado

Técnico Operativo 

S

01/01/2025

01/04/2025 

01/07/2025

01/12/2025

31/01/2025

30/04/2025

31/07/2025

31/12/2025

Acta 001 de enero 30 de 2025

Acta 002 de abril 11 de 2025

Acta 003 de julio 28 de 2025

Acta 004 de diciembre 1 de 2025 

Acta 005 de diciembre 19 de 2025

Decreto Distrital 221 de 2023 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, por 

medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito 

Capital, se deroga el Decreto 807 de 2019 y se dictan otras 

disposiciones. 

Guía de Auditoría basada en riesgo (Función Pública)

Formulación del Plan Anual de Auditorías 2026

Estructurar propuesta, presentar para su aprobación el Plan de 

auditorías vigencia 2026.
Formulación de las actividdaes del Plan Anual de 

Auditorías Vigencia 2026
Jefe OCI

Profesional Especialzado 

222-11

PROFESIONAL 222-06

Contratista Ing. Catastral 

Contratista Ing. Sistemas

Contratista Contador

Contratista Abogado

PAA 1/10/2025 31/12/2025 Plan Anual Auditorias v igencia 2026 aprobado CICCI mediante acta 04 de diciembre 19 de 2025

Decreto 221 de 2023, Alcaldía Mayor de Bogotá Circular 4 de 2005 del 

Consejo Asesor en materia de Control Interno de las entidades del orden 

nacional y territorial. Artículo 39 de la Ley 909 de 2004. Artículo 

2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015. Acuerdo 565 de 2016 Sistema tipo 

evaluación de desempeño

Informe de Seguimiento  al  Plan Estratégico 

Institucional de la Unidad,  Sostenibil idad de 

MIPG y Planes del Decreto 612 de 2018 Vig 

2025.

Verificar la formulación y el estado de ejecución de plan estratégico 

institucional,  la  Sostenibil idad de MIPG   y los planes establecidos 

en el Decreto 612 de 2018 para la vigencia 2025 según selectivo  

Seguimiento  al  Plan Estratégico Institucional de la 

Unidad, Plan de Sostenibil idad de MIPG y Planes del 

Decreto 612 de 2018 corte 31 de agosto de 2025 según 

selectivo

Profesional 222-

11

Profesional 222-06

Contratista Ing. Catastral 

Contratista Ing. Sistemas

Contratista Contador

Contratista Abogado

S 1/09/2025 31/10/2025 2025IE27373 octubre 21 preliminar, 2025IE28161 octubre 29 final

CRITERIOS 
PROCESO, ACTIVIDAD O TEMA A 

AUDITAR
OBJETIVO ALCANCE

AUDITOR 

LÍDER
EQUIPO AUDITOR

ENFOQUE HACIA LA PREVENCIÓN INICIO  FINALIZACIÓN EJECUCIÓN

Resolución 1040 de 2023 del IGAC y modificatoria Resolucion 746 de 

2024. "Por medio de la cual se expide la resolución única de la Gestión 

Catastral Multipropósito"

Directiva 008 de diciembre 30 de 2021 del Alcalde Mayor de Bogotá, 

D.C. Lineamientos para prevenir conductas irregulares relacionadas con 

el incumplimiento de los manuales de funciones y competencias 

laborales, de los manuales de procedimientos institucionales, así como 

la pérdida o deterioro o alteración o uso indebido de bienes, elementos 

documentos públicos e información contenida en bases de datos y 

sistemas de informacion

Instructivos: Gestion de Fuentes de información Secundarias, 

Identificación marcas y Pre marcas  y de la Actualización Catastral de 

Información Física

Auditoria de Gestión  al Proceso Gestión 

Catastral y Valuatoria: Procedimiento 

Actualizacion Catastral, Instructivos: Gestion de 

Fuentes de información Secundarias, 

Identificación marcas y Pre marcas  y de la 

Actualización Catastral de Información Física. 

Verificar las actividades ejecutadas durante el año de 2024, con 

miras a la puesta en vigencia de la Actualizacion Catastral  2025, 

por la Gerencia de Informacion Catastral y el Observatorio Tecnico 

Catastral, en la aplicacion de los Instructivos: Gestión de Fuentes de 

Información Secundarias, Identificacion de Marcas y Pre marcas y de 

la Actualización Catastral de Información Fisica.

Verificación de  las actividades del año  2024,  

relacionadas con la gestión de Fuentes  de Información 

Secundarias, Identificacion de Marcas y Pre Marcas y 

de la Actualización Catastral de la información Física  

para  la puesta en vigencia de la Actualizacion 

Catastral  2025 según selectivo.

Ingeniero 

Catastral - 

Contratista

NA AG 3/02/2025 31/03/2025 2025IE7574 marzo 27 preliminar, 2025E8966 abril 8 final

Resolución 1040 de 2023 del IGAC y modificatoria Resolucion 746 de 

2024. "Por medio de la cual se expide la resolución única de la gestión 

catastral multipropósito"

Directiva 008 de diciembre 30 de 2021 del Alcalde Mayor de Bogotá, 

D.C. Lineamientos para prevenir conductas irregulares relacionadas con 

el incumplimiento de los manuales de funciones y competencias 

laborales, de los manuales de procedimientos institucionales, así como 

la pérdida o deterioro o alteración o uso indebido de bienes, elementos 

documentos públicos e información contenida en bases de datos y 

sistemas de informacion geograficos. 

Procedimiento Topograficos

Auditoría de Gestión  al Proceso Gestión 

Catastral y Valuatoria, procedimiento 

Topograficos

Verificar las actividades ejecutadas durante el año de 2024, por la 

Gerencia de Informacion Catastral, en la aplicación del 

Procedimiento Topograficos.

Verificación de las actividades del año 2024,  

relacionados con las solicitudes de incorporación, 

actualizacion, corrección o modificacion de planos 

topograficos, radicados en la UAECD

Ingeniero 

Catastral - 

Contratista
Contratista Ing. Sistemas AG 01/04//025 31/05/2025 2025IE13041 mayo 26 preliminar, 2025IE14705 junio 11 final

Resolución 1040 de 2023 del IGAC y modificatoria Resolucion 746 de 

2024. "Por medio de la cual se expide la resolución única de la gestión 

catastral multipropósito"

Directiva 008 de diciembre 30 de 2021 del Alcalde Mayor de Bogotá, 

D.C. Lineamientos para prevenir conductas irregulares relacionadas con 

el incumplimiento de los manuales de funciones y competencias 

laborales, de los manuales de procedimientos institucionales, así como 

la pérdida o deterioro o alteración o uso indebido de bienes, elementos 

documentos públicos e información contenida en bases de datos y 

sistemas de informacion

Procedimiento Nomenclatura.

Auditoria de Gestión  al Proceso Gestión 

Catastral y Valuatoria. Procedimiento 

Nomenclatura.

Verificar las actividades ejecutadas durante el año de 2024, por la 

Gerencia de Informacion Catastral, en la aplicacion del 

Procedimiento Nomenclatura.

Verificación de  las actividades del  Procedimiento 

Nomenclatura ejecutadas durante el  periodo de  junio 

01 de 2024 a mayo 30 de 2025.

Ingeniero 

Catastral - 

Contratista

NA AG
01/08/2025 30/09/2025

2025IE25297 septiembre 30 preliminar; 2025IE26383 octubre 9 final

Ley 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de 

Archivos y se dictan otras disposiciones”

Decreto 2609 de 2012 “Por el cual se reglamenta el Titulo V de la Ley 

594 de 2000, parcialmente los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 

y se dictan otras disposiciones en materia de Gestión Documental para 

todas las entidades de la Estado”.

Decreto 1080 del 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Cultura”

Decreto 221 de 2023 de la Alcaldía Mayor de Bogotá “Por medio del 

cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital y se 

dictan otras disposiciones”

Directiva 008 de diciembre 30 de 2021 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

D.C. “Lineamientos para prevenir conductas irregulares relacionadas con 

el incumplimiento de los manuales de funciones y competencias 

laborales, de los manuales de procedimientos institucionales, así como 

la pérdida o deterioro o alteración o uso indebido de bienes, elementos 

documentos públicos e información contenida en bases de datos y 

sistemas de información”

Leyes y demás normatividad relacionada con el proceso

Procedimientos, documentos técnicos, Manuales y demás normatividad 

interna

Auditoría de Gestión  al Proceso Gestión 

Documental - Instrumentos Archivísticos 

Verificar la adecuación de  la gestión documental de la Unidad  

frente a las políticas, instrumentos archivísticos, planes, programas y 

normatividad legal vigente sobre la materia según selectivo

Verificación de la Gestión Documental de la UAECD e 

instrumentos archivísticos según selectivo del peridodo 

junio 2024 - Mayo 2025 

(Gerencia de Información Catastral -GIC, Subgerencia 

de Información Económica -SIE y Subgerencia de 

Información Física y Jurídica - SIFJ  y otros según 

selectivo)

Contratista Ing. 

Sistemas

Contratista Ing. Catastral

Auditores designados 

según selectivo apoyo 

requeridos

AG
03/06/2025 30/08/2025

2025IE21961 agosto 28 preliminar, 2025IE23018 final

Decreto 221 de 2023 de la Alcaldía Mayor de Bogotá “Por medio del 

cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital, se 

deroga el Decreto Distrital 807 de 2019 y se dictan otras disposiciones”

Directiva 008 de diciembre 30 de 2021 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

D.C. 

Decreto 767 de 2022 del MINTIC “Por el cual se establecen los 

lineamientos generales de la Política de Gobierno Digital …” 

Resolución 500 de 2021 el MINTIC “Por la cual se establecen los 

l ineamientos y estándares para la estrategia de seguridad digital y se 

adopta el modelo de seguridad y privacidad como habilitador de la 

política de Gobierno Digital”.

Resolución 746 de 2022 del MINTIC “Por la cual se fortalece el Modelo 

Seguridad y Privacidad de la Información y se definen lineamientos 

adicionales a los establecidos en la Resolución 500 de 2021”

Ley 594 de 2000. “Por medio de la cual se dicta la Ley General de 

Archivos y se dictan otras disposiciones”

Familia de Normas ISO 27000, Anexo A de la norma ISO 27001

Documentos concomitantes que sean necesarios para cumplir con el 

objetivo de la auditoría, es decir, decretos, leyes, acuerdos, 

resoluciones, procedimientos, guías, manuales, instructivos, formatos y 

demás normas y actos administrativos relacionados o asociados al 

Sistema de Seguridad y Privacidad de la Información en la UAECD

Auditoría de Gestión  al proceso Gestión 

Estratégica de Tecnologia - Sistema de Gestión 

de Seguridad y Privacidad de la Información

Revisar el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información a 

través del seguimiento al Plan de Seguridad y Privacidad de la 

Información UAECD (en las vigencias 2024 y 2025),  el Instrumento 

de Diagnóstico del MSPI, así como de las brechas determinadas y 

relacionadas con el Anexo A de la ISO 27001

Verivicación de la Implementación del modelo 

Seguridad de la  Información del periodo  Agosto 2024- 

Junio 2025

Contratista Ing. 

Sistemas
NA AG                         1/08/2025 30/09/2025 2025IE25346 septiembre 30 preliminar; 2025IE27250 septiembre 20 final

* Resolución 193 de 2016 (05 mayo) de la CGN "Procedimientos 

Transversales del Régimen de Contabilidad Publica, el Procedimiento 

para la evaluación del control interno contable"

* Directiva 008 de diciembre 30 de 2021 del Alcalde Mayor de Bogotá, 

D.C.

Auditoria de la Gestión Contable de la UAECD

Verificar la adecuación  Gestión Contable de la UAECD en el marco 

del proceso de Gestión Financiera y l ineamientos legales vigentes 

sobre la materia segpun selectivo

Verificación  de la Gestión Contable de la UAECD de 

Junio de 2024 a  Junio de 2025

Profesional 

Contratista 

Contador

NA AG
17/08/2025 17/11/2025

2025IE29657 nov iembre 13 preliminar, 2025IE31646 diciembre 4 final

Normatividad Nacional

Ley 80 de 1993: "Por la cual se expide el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública."

Ley 1150 de 2007: "Por medio de la cual se introducen medidas para la 

eficiencia y transparencia de la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 

disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos."

Ley 1474 de 2011: "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 

los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 

corrupción y la efectividad del control de la gestión pública."

Ley 1712 de 2014: "Por medio de la cual se crea la Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 

Nacional y se dictan otras disposiciones."

Decreto Único 1082 de 2015: "Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 

Nacional."

Decreto Nacional 019 de 2012: "Por el cual se dictan normas para 

suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios 

existentes en la Administración Pública."

Normatividad Distrital

Decreto Distrital 371 de 2010: "Por el cual se establecen lineamientos 

para preservar y fortalecer la transparencia y para la prevención de la 

corrupción en las Entidades y Organismos del Distrito Capital, artículo 2. 

De los Procesos de Contratación en el Distrito Capital."

Directiva 008 del 6 de octubre de 2022: "Lineamientos para la 

publicación adecuada de los documentos y actos administrativos que se 

deriven de la gestión contractual en el Sistema Electrónico de 

Contratación Pública – SECOP", expedida por la Secretaría Jurídica 

Distrital.

Guías y Lineamientos Circulares, Manuales y Guías de la Agencia 

Auditoría de Gestión al  proceso de gestión 

contractual en las etapas precontractual, 

contractual y poscontractual, incluyendo la 

supervisión y el seguimiento al Comité de 

Contratación, así como el seguimiento al 

cumplimiento del Plan Anual de Adquisiciones

Verificar el cumplimiento normativo y la adecuada gestión en las 

etapas precontractual, contractual y poscontractual del proceso de 

contratación, incluyendo la supervisión, el seguimiento al 

desempeño del Comité de Contratación y el cumplimiento del Plan 

Anual de Adquisiciones

Verificación de la Gestión Contractual  del periodo 1 

Septiembre  de 2024 hasta Junio  30  de 2025

Abogado 

contratista
NA AG

21/07/2025 30/09/2025
2025IE25294 septiembre 30 preliminar, 2025IE27822 octubre 27 final

Decreto 1072 de 2015 articulo 2.2.4.6.29,  2.2.4.7.6, Resolución 0312 

del 13-02-2019

Proceso Gestión  del Talento Humano.

Auditoría al Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo

Verificar los estándares mínimos del ST-SST establecidos en la 

Resolución 0312 del 13-02-2019

Verificación de los requisitos legales establecidos en la 

Resolución 312 de 2019 artículo 16° registros, 

documentos, actas, control de asistencia reuniones, 

soporte fílmico o fotográfico del SG-SST 

Profesional 

Especializado 222-

06

Auditores Internos 

capacitados-UAECD
AG

1/10/2025 30/11/2025
2025IE31256 nov iembre 27 preliminar, 2025IE31788 diciembre 10 fianal

Decreto 221 de 2023, Alcaldía Mayor de Bogotá, Proceso Gestión 

Direccionamiento Estratégico

Seguimiento a la implementación de 

oportunidades y acciones de mejora internas 

Verificar el cumplimiento de las acciones y oportunidades de mejora 

definidas internamente derivadas de auditorias internas, 

seguimientos, evaluaciones 

Acciones de mejora internas segun reporte aplicativo 

institucional con corte a 31 de marzo, 30 junio y  30  de 

septiembre de 2025

Profesional 

Especializado 222-

06

Profesional 222-11

Contratista Ing. Catastral 

Contratista Ing. Sistemas

Contratista Contador

Contratista Abogado

S

01/04/2025

01/07/2025 

01/10/2025

30/04/2025

31/07/2025

31/10/2025

2025IE10863 abril 30 preliminar 2025IE12197 mayo 15 final

2025IE19303 julio 30 preliminar, 2025IE21219 agosto 21 final

2025IE28470 octubre 31 preliminar; 22025IE29885 nov iembre 14

PROCESO, ACTIVIDAD O TEMA A 

AUDITAR

PLAN ANUAL DE AUDITORIAS                  VIGENCIA:  2025

PLAN DE AUDITORIA INTERNA  

EQUIPO AUDITOR
AUDITOR 

LÍDER

FECHA 

CRITERIOS 

CRONOGRAMA

Definir las actividades de aseguramiento y asesoría a realizar durante la vigencia 2025 con el fin de evaluar y generar oportunidades de mejora al Sistema de Control Interno institucional que promuevan la administración efectiva de los riesgos y la corrección oportuna de las desviaciones que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos y el optimo funcionamiento de los 

procesos de la Unidad.

El Plan Anual de Auditorias incluye las actividades de la vigencia 2025 asociadas a las auditorías de gestión  en  las temáticas priorizadas  de los procesos y  las relacionadas con los roles de la Oficina de Control Interno definidos por ley a saber: Evaluación y Seguimiento, Liderazgo Estratégico, Enfoque Hacia la Prevención, Evaluación de la Gestión del Riesgo y Relación con 

Entes Externos de Control, también se incluyen las  Auditorías de Calidad  lideradas por  por la OAPAP como segunda línea de defensa.    

OBJETIVO 

Las actividades del plan anual de auditorías  coordinadas por la Oficina de Control Interno se realizarán con recursos asignados para la  vigencia 2025 así: Recursos asignados presupuesto vigencia 2025 por valor de $296.824.000 para cuatro (4) profesionales contratistas (equipo multidisciplinario) y el personal de planta conformado por dos (2) Profesionales especializados,  

un (1) Técnico Operativo, el Secretario(a)  y  Jefe Oficina Control Interno.

Las Auditorías Internas de calidad coordinadas por la OAPAP, se realizarán con Profesionales de la OAPAP designados.

ALCANCE

FECHA 

FECHA 

                                      

EIGE-01-FR-04

V2



Resolución 20223040040595 de julio 12 de 2022 “Por la cual se adopta 

la metodología para el diseño, implementación y verificación de los 

Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones”

Informe de Seguimiento del Plan de Seguridad 

Vial UAECD

Realizar seguimiento del estado de implementación del Plan 

Estratégico de Seguridad Vial – PESV del Instituto Distrital de 

Gestión de Riesgos y Cambio Climático, de conformidad con la Guía 

metodología definida en la Resolución 20223040040595 de julio 

12 de 202 del Ministerio de Transporte

Seguimiento del del Plan Estratégico de Seguridad 

Vial – PESV  de la  vigencia 2024 y con corte a Junio 

de 2025

Profesional 

Especializado 222-

06

Profesional Especializado 

222-11
S

01/08/2025 30/09/2025
2025IE23254 preliminar, 2025IE24042 final.

Decreto 221 de 2023, Alcaldía Mayor de Bogotá Fomento a la cultura del control 
Realizar  una actividad semestral de  apropiación de la cultura del 

control al interior de la Unidad.

Actividad de socialización y fomento de la cultura de 

control  para Funcionarios y contratistas de la UAECD 

(Capsula, boletín etc)

Profesional 

Especializado 222-

11

Profesional Especializado 

222-06

Contratista Abogado

Contratista Ing. Catastral

Contratista Ing. de 

Sistemas

Contratista Contador 

Público

Técnico Operativo

AF
01/02/2025 

01/07/2025 

30/06/2025 

31/12/2025 

Se realizó actividad de apropiación, sensibil ización de la Cultura del control en el Boletín de comunicaciones se 

publicó video el 24 de junio de 2025, sensibil izando a los funcionarios de planta y contratistas sobre la importancia 

del sistema de Control Interno de Catastro, las funciones que realiza la Oficina de Control Interno.

Actividad fomento de la Cultura del Control realizado el 24 de julio en el segundoconversando con la directora en 

el Bibil iote Vigil io Barco.

De los Procesos de Contratación en el Distrito Capital."

Directiva 008 del 6 de octubre de 2022: "Lineamientos para la 

publicación adecuada de los documentos y actos administrativos que se 

deriven de la gestión contractual en el Sistema Electrónico de 

Contratación Pública – SECOP", expedida por la Secretaría Jurídica 

Distrital.

Directiva 039 del 24 de diciembre de 2020: Procuraduría General de la 

Nación, Asunto: "Publicidad de la actividad contractual en el SECOP."

Guías y Lineamientos

Circulares, Manuales y Guías de la Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficiente:

Asesoría y acompañamiento preventivo frente a 

la Gestión Contractual actividad de publicación 

de SECOP 

Realizar una actividad semestral de asesoría y acompañamiento 

preventivo frente a la Gestión Contractual, actividad de publicación 

de SECOP 

Asesoría y acompañamiento preventivo frente a la 

publicación en SECOP  de muestreo selectivo de  

procesos contractuales vigencia 2025

Profesional 

Contratista 

Abogado

NA ASC
01/04/2025 

01/10/2025 

31/05/2025 

30/11/2025 
2025IE13818 mayo 30; 2025IE31537 nov iembre 28.

Resolución 315 del 17-10-2019 “por medio del cual se establecen políticas y

lineamientos de inversión y de riesgo para el manejo de recursos administrados para

los establecimientos públicos del D.C.”  

Resolución 316 del 17-10-2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo protocolo de

seguridad para las tesorerías de órganos y entidades que hacen parte del Presupuesto

anual de Distrito Capital y los Fondos de Desarrollo Local”, numeral 5.2 

Directiva 008 de diciembre 30 de 2021 

Seguimiento al protocolo de seguridad  de la 

Tesorería  de la UAECD

Verificar el cumplimiento el protocolo de seguridad de la tesorería de la UAECD y

las políticas, lineamientos de inversión y de riesgo para el manejo de recursos

administrados establecidos en la resolución 315 de 2019, Resolución 316 de 2019

y demás normatividad que la regula
Procedimiento Administración de Tesorería, Instructivo 

Elaboración y pago de cuentas, demás documentos 

tales como informes de tesorería, soportes 

documentales (Revisión con comercial, facturación)

Profesional 

Contratista 

Contador

Contratista Ing. de 

Sistemas
S

03/06/2025 29/08/2025 
2025IE21035 agosto 20 preliminar, 2025IE22091 agosto 29 final

CRITERIOS 
PROCESO, ACTIVIDAD O TEMA A 

AUDITAR
OBJETIVO ALCANCE

AUDITOR 

LÍDER
EQUIPO AUDITOR

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO INICIO  FINALIZACIÓN EJECUCIÓN

Procedimiento Gestión de Riesgos 

Documento Técnico Metodología de Riesgos

Guía de administración de riesgos del DAFP

Informe de seguimiento al monitoreo y 

materialización de riesgos de los procesos. 

Verificar la gestión de riesgos y aplicación de la política de riesgos 

de la Unidad.

Verificación del estado de la gestión del riesgo, 

monitoreo y materialización los riesgos de procesos, 

(gestión, corrupción, fiscales) y seguridad de la 

información/digital del mapa de Riesgos Institucional 

vigencia 2025 y reportes de seguimiento al Plan de 

Manejo del Riesgo - PMR, correspondiente a los 

períodos comprendidos entre el 1 de enero  y el 30 de 

junio de 2025 y con sus respectivas evidencias, según 

selectivo. (El informe de corte dic 2025 se realiza en el 

inicio vigencia 2026)

Profesional 222-

11

Profesional 222-06

Contratista Ing. Catastral 

Contratista Ing. Sistemas

Contratista Contador

Contratista Abogado

S 02/07/2025 31/08/2025 2025IE21968 agosto 28 preliminar, 2025IE22782 septiembre 5 final

CRITERIOS 
PROCESO, ACTIVIDAD O TEMA A 

AUDITAR
OBJETIVO ALCANCE

AUDITOR 

LÍDER
EQUIPO AUDITOR

RELACIÓN CON ENTES EXTERNOS DE CONTROL INICIO  FINALIZACIÓN EJECUCIÓN

Resolución Reglamentaria 002 de 2022 “Por medio de la cual se 

reglamenta la forma y los términos para la rendición de la cuenta ante 

la Contraloría de Bogotá, D.C. y se dictan otras disposiciones".

Decreto 221 de 2023, Alcaldía Mayor de Bogotá

Acompañar y realizar seguimiento a la 

Transmisión de la Cuenta anual vig 2024 

Contraloría  de Bogotá D.C.

Acompañar y realizar seguimiento y verificación a la transmisión de 

la cuenta anual vigencia 2024.

Cuenta Anual 2024 a reportar en 2025 según 

normatividad aplicable

Profesional 

Especializado 222-

06

Profesional 222-11

Contratista Ing. Sistemas

Contratista Contador

Contratista Abogado

ASC 03/02/2025 28/02/2025 Correos electronicos de febrero 4, 11, 13 y 28 de 2025

Resolución Reglamentaria 002 de 2022 “Por medio de la cual se 

reglamenta la forma y los términos para la rendición de la cuenta ante 

la Contraloría de Bogotá, D.C. y se dictan otras disposiciones".

Decreto 221 de 2023, Alcaldía Mayor de Bogotá

Acompañar y realizar seguimiento Transmisión 

de la Cuenta mensual Contraloría diciembre 

2024, enero a noviembre 2025.

Acompañar y realizar seguimiento y verificación a la transmisión de 

las cuentas mensuales de diciembre de 2024, enero a noviembre de 

2025.

Acompañamiento y seguimiento a Informes mensuales 

de acuerdo a programación de Contraloría de Bogotá:

2o día hábil de cada mes para el informe de Deuda 

Pública.

7o. Día hábil de cada mes (Diciembre de 2024, enero a 

noviembre de 2025

 Informe contractual a 15° hábil de cada mes

Contratista 

Contador

Profesional Especializado 

222-06
ASC 02/01/2025 31/12/2025

Cuenta Diciembre de 2024 (enero 2, 22 de 2025)

Enero (correos febrero 3, 11, 20 de 2025)

Febrero (correos marzo 3, 11 y 25)

Marzo (correos  abril 1, 8, 23)

Abril (correos mayo 2, 8 y 22)

Mayo (correo de junio 3, 10 y 20)

Junio (correo de julio 1, 8 y 18)

Julio (correo de agosto 1, 11  y 21)

agosto (correo de septiembre 1, 8 y 18)

septiembre (correo de octubre 1, 8 y 20)

octubre (correo de nov iembre 4, 11 y  24)

nov iembre (correo de diciembre 1, 9 y  19)

Decreto 221 de 2023, Guía Rol de las Unidades de Control Interno

Seguimiento a requerimientos de entes 

externos (Contraloría de Bogotá, Veeduría 

Distrital)

Realizar seguimiento y/o control a los requerimientos realizados en 

las auditorías o ejercicios de  los entes externos de control, así como 

el seguimiento a la respuesta oportuna de los requerimientos de la 

Contraloría de Bogotá por parte de la UAECD en desarrollo del PAD 

2025, informe preliminares y definitivos.

Seguimiento y control a requerimientos recibidos de la 

Contraloría de Bogotá en desarrollo del PAD 2025 y  

auditorías otros entes externos  de control cuando 

aplique.

TECN 

OPERATIVO 314-

05

Contratista Ing. Catastral 

Contratista Ing. Sistemas

Contratista Contador

Contratista Abogado

Secretario 

ASC
02/01/2025 31/12/2025

Seguimiento requerimientos Auditoria de Cumplimiento Código 70 PAD 2025 de enero, febrero, marzo de 2025. 

Seguimiento de otros requerimientos de la  Contraloría de Bogotá de abril, mayo,junio. Requerimientos de la 

Auditoria Financiera de Gestión y Resultados  Código 65 PDVCF 2025 Contrarloria de Bogota a partir de julio, 

agosto, septiembrede 2025.

Seguimiento a los requerimientos de la actuación Especial de Fiscalización Código N° 75 PDVCF 2025 de 

octubre, nov iembre y diciembre.

Resolución Reglamentaria 036 de 2023 de la Contraloría de Bogotá

“Procedimiento Formulación y Seguimiento a los Planes de 

Mejoramiento con Entes de Control” 

Informe de seguimiento a los Planes de 

Mejoramiento formulados para los entes 

externos  de control

Verificar el cumplimiento de las acciones de los planes de mejora 

con entes externos de control (Contraloría Bta, SNR etc). 

Plan de mejoramiento entes externos de control 

(acciones activas  del período a verificar)-  Presentación 

del informe 1ro, 2do y 3cer trimestre

PROFESIONAL 

222-06 

Profesional Especialzado 

222-11

Contratista Ing. Catastral 

Contratista Ing. Sistemas

Contratista Contador

Contratista Abogado

S

01/04/2025

01/07/2025 

01/10/2025

30/04/2025

31/07/2025

31/10/2025

2025IE10539 abril 28 preliminar, 2025IE11529 mayo 8 final

2025IE18995 julio 28 preliminar, 2025IE19807 agosto 4 final.

2025IE28461 octubre 31 preliminar; 2025IE29048 nov iembre 7 final

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Gestión de Información Catastral y 

Valuatoría 

Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

eficiencia y efectividad y si se han Implementado y mantenido

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Gestión de información geográfica

Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

eficiencia y efectividad y si se han Implementado y mantenido

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Gestión Relacionamiento Estratégico
Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Gestión Direccionamiento Estratégico
Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Gestión Estratégica de Tecnologia
Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Gestión Estratégica de Personas
Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Gestión del Conocimiento e 

Innovación 

Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Gestión Presupuestal y Financiera
Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Gestión de Servicios Administrativos
Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Gestión Documental
Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Gestión Jurídica
Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Gestión Contractual
Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Gestión y Operación TI
Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Gestión Disciplinaria
Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

Requisitos del SGI - CLON (del cliente, legales, organizacionales y 

normativos), requisitos ISO 9001:2015, Modelo Integral de Planeación y 

Gestión (MIPG), Elementos del MECI Normograma del proceso

Proceso Evaluación Independiente de la 

Gesitón

Verificar que todos los procesos, que hacen parte del Sistema de 

Gestión se encuentran conforme con las disposiciones planificadas, 

los requisitos  de la norma ISO 9001:2015, los del cliente y los 

establecidos por la entidad (CLON), en términos de eficacia, 

El proceso y toda la documentación asociada al mismo
Profesional 

OAPAP
Por definir AC

25/08/2025 03/09/2025
2025IE22525 septiembre 3,  preliminar, 2025IE23435 septiembre 11

TIPOS DE ACTIVIDADES:

PLAN ANUAL DE AUDITORIAS: PAA

EVALUACIÓN: E

SEGUIMIENTO: S

AUDITORÍA DE GESTIÓN: AG

AUDITORIA DE CALIDAD: AC

ASESORIA Y ACOMPAÑAMIENTO: ASC

FOMENTO DE CULTURA CONTROL: FC

INFORME GESTIÓN: IG

AUDITOR LIDER Y 

EQUIPO AUDITOR
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